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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

DISCURSO
LEÍD O  POR

S. M. E L  R E Y  D. A L F O N S O  XIII
EN LA

SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES

VERIFICADA EL DÍA I I  OCTUBRE I905

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D i p u t a d o s  :

En cumplimiento de mis deberes constitucionales, 
que son culto y ofrenda de mi amor á la Patria, vengo 
á inaugurar unas Cortes, elegidas entre los anhelos de 
mejora y las aspiraciones de progreso que en el alma 
de la Nación palpitan. Seguro estoy, y ello conforta mi 
esperanza en la fecunda labor de este Parlamento, que 
vosotros todos, que del pueblo venís, de ese admirable 
pueblo español, traéis las inspiraciones patrióticas que 
han de guiaros en vuestras deliberaciones y en vues
tros trabajos, dando á los debates de ambas Cámaras el 
esplendor tradicional de la tribuna española, y propor
cionando la actividad de vuestras tareas al arduo,empe
ño que á la sabiduría de las Cortes encomiendan las ne
cesidades públicas y la voluntad de vuestros conciuda
danos.

Nuestras relaciones con todas las Potencias son sin
ceramente amistosas. Firme, como siempre, nuestra 
veneración á la Santa Sede, el bondadoso Pontífice que 
hoy la ocupa persevera en.darnos pruebas de su pa
ternal afecto. Esta cordialidad es augurio feliz de que 
continuará la armonía entre los dos Poderes, espiritual 
y temporal, manteniéndose cada uno dentro de su pro
pio derecho y su esfera de acción respectiva. Con tal 
criterio resolverá Mi Gobierno la cuestión de las Con
gregaciones religiosas, acatando como es debido los in
tereses eternos de la Iglesia, sin mermar por ello la in
tegridad de la soberanía del Estado.

Los viajes, por todo extremo felices, que realicé á 
otras Naciones, y el cambio de próximas visitas de So
beranos y Jefes de Estado á nuestra Patria, ponen en 
relieve las corrientes de simpatías que nos unen á las 
cortes y á los pueblos extranjeros, así como los arbi
trajes sometidos á la Corona de España para resolver 
cuestiones de línüfes entre-el Perú y el Ecuador y entre 
Honduras y Nicaragua demuestran la constancia hidal
ga con que en gran parte de America perduran el glo
rioso recuerdo de la antigua Patria y los respetos á la 
justificación de nuestros prestigios; conjunto de cir
cunstancias halagüeñas que infunden gratas esperanzas 
de buen suceso para la renovación de los Tratados 
de. comercio, cuyo concierto tiene plazo fijo y muy 
próximo.

La conferencia propuesta por el Sultán de Marruecos 
sobre reformas en su Imperio y recursos para atender 
al.debido planteamiento, promovió negociaciones de 
las Cancillerías, inspiradas en el mutuo respeto y uná
nime reconocimiento del derecho internacional. A la 
oferta hecha por Mi Gobierno de una población del Me
diodía de la Península para la reunión de los Plenipo
tenciarios, respondieron los Gabinetes de París y Ber- 
, lín aceptando entre las propuestas la ciudad de Algeci- 
ras. Oportunamente se dará cuenta á las Cortes de los 
trabajos de Mi Consejo responsable, que no habrán de 
ser estériles, para mejorar la situación de España en 
Africa y los derechos é intereses valiosos de nuestra 
Nación en el Imperio sheriffiano.

Por lo que hace á la vida interior del país, nadie des
conoce el espíritu reformador de Mi Gobierno. La reor
ganización judicial acordada por las Cortes en 1900, no 
cumplida todavía, constituye en esta esfera de la vida 
nacional una preocupación constante hasta que se lo
gre satisfacer necesidad tan hondamente sentida por el 
país y reclamada por cuantos tienen que fiar su honra 
ó sus intereses al fallo supremo de los Tribunales de 
justicia.

No menos perentorias é ineludibles son aquellas re
formas que afectan á la esencia del régimen represen
tativo y á las garantías de rectitud é imparcialidad aus
tera de la Administración pública. Una larga experien
cia ha demostrado la absoluta necesidad de que cese 
toda intervención que no sea la del propio Cuerpo elec
toral en cuanto concierne al libre ejercicio del sufragio, 
así en las operaciones anteriores a la emisión del voto' 
como en el procedimiento é independencia de los colé-

gios. Completarán ¡este proyecto de ley el de incompa
tibilidades, con el fin de separar más y más la función 
legislativa de la influencia de la Administración, y el 
de excedencias de los empleados, que tiende á corregir 
los abuso^ y corruptelas en los servicios públicos, á la 
vez que cerrará una de las puertas por donde cada día 
entran nuevas é injustificadas cargas sobre el Tesoro en 
el capítulo de Clases pasivas.

Preferente atención dedica Mi Gobierno á cuanto res
pecta á las instituciones militares, de acuerdo con las 
exigencias de la opinión pública y con los adelantos de 
la época actual, proponiéndose robustecer el espíritu y 
los medios de los elementos armados para que puedan 
responder en todo caso á los fines de su patriótica mi
sión. Para ello solicitará vuestra cooperación patrió
tica.

La situación á que han llegado las fuerzas de mar va 
haciéndose cada día más insostenible, y por lo mismo 
urge el establecer de un modo definitivo el régimen de 
la Armada, dotando á la Nación de los elementos nava
les que deba y pueda sostener para su defensa. Con es
tos fines os serán presentados los proyectos de ley opor
tunos, así como los necesarios para la protección á la 
Marina mercante y á las industrias de mar.

Es ya dogma inquebrantable para todos los partidos 
y todos los Gobiernos la nivelación de los presupues
tos, entendiéndose que ha de quedar ésta garantida con 
un superávit suficiente. Partiendo de esta base indiscu
tible, intentará Mi Gobierno reformas y mejoras de
mandadas fervientemente por el país. Al par que se 
legaliza la situación económica con la urgencia que 
exige el plazo legal, próximo á extinguirse, tendrán 
ocasión de deliberar las Cámaras sobre cuestiones 
financieras tan importantes como las bases para la T e -  
forma arancelaria, los tratados de comercio y el pro
blema de los cambios, cuya^solución, con procedimiento 
sistemático, gradual y constante, implica una reforma 
del Banco de España.

De vicios cuya corrección es urgente, y de faltas 
que es de todo punto necesario subsanar, adolece la 
organización de la policía española; habrá de acometer
se en plazo breve la obra de su completa transforma
ción, en bien de la seguridad individual y del respeto á 
la ley y al orden público.

Las cuestiones sociales vienen siendo objeta de dete
nido estudio en todas las Naciones, y hay que prose
guir esa labor; emprendida por anteriores Cortes, para



154 13 Octubre 1905 Gaceta de Madrid»—Núm. 286
lo cual se ¡someterán á las que hoy se reúnen proyectos 
que armonicen las relaciones del patrono y el obrero 
en los contratos del trabajo»

De gran conveniencia y equidad h,a de ser una ley so
bre seguros para obreros que tenga por base la mu
tualidad y la cooperación, y á cuyas fundaciones pueda 
contribuir el Estado á medida que lo permitan los recur
sos del Tesoro. La Administración local, cuya reforma 
tantas veces se ha intentado y en cuyo estudio se ocu
paron con luminoso examen varios Parlamentos, n̂ ere 
ce del actual una atención señalada que solicitará con 
empeño Mi Gobierno al presentaros el correspondiente 
proyecto.

Cuanto se refiera á la producción y á las fuentes de 
riqueza nacional, y de entre ellas muy especialmente á 
nuestra agricultura, tiene que ser objeto de la labor 
parlamentaria, necesitada como se halla aquélla de toda 
clase de estímulos y de medida  ̂protectoras, ya que su 
desarrollo puede contribuir á resolver el problema de 
las subsistencias y aminorar las graves crisis agrarias, 
que empujan á muchos compatriotas á los riesgos y á 
las amarguras de la emigración.

Ligado muy estrechamente con estos problemas está 
el servicio ferroviario, agente indispensable de todo 
progreso en la riqueza y rémora de la misma cuando 
es tardío ó caro.

Las necesidades expuestas y los medios conducentes 
á su satisfacción obtuvieron ya reconocimiento oficial 
y expreso en proyectos presentados por otros Gobier

nos á anteriores Cortes sobre sindicatos y crédito agrí
colas y reforma de los Pósitos. Manteniendo esas ini
ciativas evitará mi Gobierno los peligros é incentivos 
de la originalidad, prefiriendo á ella la modesta, pero 
útil labor, de continuar la obra emprendida por sus an
tecesores.

El ferviente anhelo de mejorar la instrucción pública 
multiplicó planes, inició enseñanzas, esbozó carreras, 
reformó estudios y dictó decretos y reglamentos que, 
siendo todos bien concebidos y orientados, requieren 
así la unidad de criterio qué los armonice y los fije den
tro de proporciones adecuadas, como una base sólida y 
una garantía de duración superior á efímeras influen
cias y que sólo puede hallarse en los acuerdos del Poder 
legislativo. A las Cortes, pues, se propone traer Mi Go
bierno los oportunos proyectos de ley que depuren y 
consoliden esa inmensa labor emprendida para el fo
mento de la enseñanza, organizándola según las leccio
nes de la experiencia y el consejo de los doctos. Deman
dará también vuestro concurso Mi Gobierno para el 
aumento del material científico en los Centros docen
tes, parada más equitativa remuneración de los Maes
tros, y muy especialmente para la construcción de edi
ficios higiénicos y decorosos destinados á escuelas pú
blicas en todo el Reino.

S jcÑ'O'res D ip u t a d o s  y  S e n a d o r e s :

Grande es la obra y difícil la empresa de darle ventu
roso remate. Pero yo tengo fe en que la conciencia de 
las responsabilidades que asumís sabrá manteneros á 
la altura de vuestras obligaciones, y en que la Provi
dencia ha de iluminarnos á todos para que juntos pro
curemos los días de felicidad que, después de tantos in
fortunios inolvidables y de tantos sacrificios heroicos, 
merece nuestra inmortal Patria española.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en disponer que el General de División Don 
Julio Fuentes y Forner pase á la Sección de Reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por hallarse 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil noveeien- 
tos cinco.

El Ministro de la Guerra, ALFONSO
Valeriano Weyler*

Vengo en nombrar Mi Ayudante de campo al Gene
ral de Brigada D. Luis Fernández de Córdova y Zarco 
del Valle, Marqués de Mendigorría.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil novecien
tos cinco.

El Ministro de la Guerra, ALFONSO
Valeriano Weyler.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.u del 
art. 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; ,á

propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que, 
con sujeción al proyecto de contrato que ha formulado 
y cargo á los fondos producto de ventas del material 
inútil de Guerra, adquiera directamente de la casa 
Armstrong Pozzuoli C.°, de Pbzzuoli (Italia), un cali
brador gráfico; en? sucaja-estubhe, para cañón acero 
tiro rápido de quiñco centímetros, cuarenta y cinco ca-* 
libres de longitud.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano W éylér.

MINISTERIO DE FOMENTO

Con objeto de subsanar algunos errores materiales-ifüe apa
recen en el Real decreto de 6 del corriente, publicado en la 
GrACtíTA de 10 del actual, se reproduce debidamente rectifi
cado. ?'■■■.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decreta? Jq piguieñtq: , >r
Artículo 1,° Dentro ¿el mes siguiente á la ¡promul

gación de los presupuestos generales del Éétadb, se 
formarán, con arreglo á los créditos, concedidos,; los pla
nes anuáles de estudio* construcción, conservación y 
reparación de obras hidráulicas. Estos planes se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  no podrá empren
derse estudio ni construcción de obra alguna que no 
esté Comprendida en plan.

Art. 2.° Iks Divisiones de Trabajos Hidráulicos ten
drán á su cargo exclusivamente:

1.° El estudio de los proyectos y anteproyectos ne
cesarios para la ejecución de obras hidráulicas com
prendidas en los planes del Estado.

2.° La construcción de dichas obras cuando se ha
gan por administración, y la inspección y vigilancia de 
las mismas si se hacen por contrata.

3.° La explotación de obras hidráulicas cuando se 
haga por el Estado.

4.° El estudio del régimen de las corrientes públicas 
y la previsión de crecidas.

Art/ 3.° Para dar unidad á la gestión dél Estado en 
la construcción de obras hidráulicas y simplificar en lo 
posible la resolución de los asuntos con ellas relaciona
dos, se crea él Servicio Central dé Trabajos Hidráuli
cos, en sustitución de la actual Inspección.

Art. 4.° El Servicio Central de Trabajos Hidráulicos 
estará encomendado á un Jefe, que será Inspector ge 
neral ó Ingeniero Jefe del Cuerpo nacional de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos. Anualmente se con
signará en los presupuestos del Estado la plantilla dél 
personal afecto al Servicio. El personal afecto hoy á la 
Inspección pasará á formar parte del Servicio Central.

Art. 5.° Las Divisiones de Trabajos Hidráulicos y la 
Jefatura de estudios y obras contra las inundaciones 
en las provincias de Levante dependerán directamente 
del Servicio Central de Trabajos Hidráulicos, al que re
mitirán todos los documentos referentes al servicio 
técnico. El Servicio Central dependerá ,á su vez de la 
Dirección general de Obras públicas, recibiendo las 
órdenes de ésta y haciendo las propuestas necesarias, 
como en los demás servicios de Obras públicas.

Art. 6.° Corresponderá al Jefe del Servicio Central:
1.° Proponer á la Dirección generai de Obras pú

blicas los planes anuales de estudios, construcción, con
servación, reparación y explotación dé obras hidráu
licas.

2.° Inspeccionar los servicios encomendados á las 
Divisiones de Trabajos Hidráulicos, Jefatura de obras 
contra las inundaciones en las provincias de Levante y 
Juntas de Canales y pantanos de riego que realicen 
obras bajo la dependencia d9l Estado.

3.° Cuidar del cumplimiento dé las órdenes de la 
Superioridad en materia de trabajos hidráulicos y de 
que los estudios y obras se realicen en los plazos mar
cados.

4.° Informar á la Dirección de Obras públicas sobre 
los proyectos de obras hidráulicas, proponiendo las 
condiciones de aprobación y los pliegos de condicio
nes que han de regir en la construcción de las mismas.

5.° Resolver cuantos incidentes ŷ  consultas promue
van los Jefes de los servicios hidráulicos, siempre que 
en la resolución no se alteren las disposiciones emana
das de la Superioridad.

6.° Visitar por sí, ó delegando en alguno de los In
genieros á sus órdenes, las obras cuando lo, considere 
conveniente ó cuando lo ordene la Dirección general 
de Obras públicas, dando cuenta á ésta en todo caso 
del resultado de la visita.

7.° Informar á la Dirección general de los asuntos 
referentes al servicio de aguas en que se crea necesario 
oir su opinión.

8.° Proponer a la Dirección general la distribución 
del personal facultativo y la fijación de las residencias.

9.° Proponer á la Dirección las reformas que con
venga introducir en el servicio.

10. Redactar una Memoria anual én que consten los 
trabajos realizados, su relación con el plan general y la 
inversión de los créditos concedidos.

11. Formar, con arreglo á estas bases, los regla
mentos de servicio técnico de las Divisiones y dictar 
las instrucciones necesarias para su cumplimiento.

Art. 7.° Los asuntos que el Servicio Central remita 
á la Dirección general de Obras públicas se resolverán, 
por regla general, sin más trámites que los de régimen 
interior del Ministerio, sin perjuicio de que el Jefe del 
Servicio proponga, y la Dirección general de Obras pú
blicas acuerde, cuando lo estime conveniente, oir al 
Consejo de las mismas.

Para simplificar la tramitación y despacho de los 
asuntos confiados al Servició Central se reducirán los 
informes, salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, al 
del Jefe cuando la resolución corresponda al Ministro, 
y al del Jefe de la División ó Centro respectivo cuando 
corresponda al Director.

Dado en Palacio áseis de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
y > El M&iísteo dé Fomento, - .

Alvaro Flgiaei-oa.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Visto el despacho de ese Gobierno generál núm. 195 
de 35. de Abril último, en el que V. S. traslada una con
sulta del Registrador de la propiedad de la Colonia, re
ferente al núm. 14 del Arancel de aquél Registro, apro
bado por Real orden dé 16 de Enero del corriente año: 

Resultando que el referido Registrador llama la aten
ción en su consulta sobre lo excesivo de la cantidad 
de 25 pesetas que el expresado número señala como 
honorarios por la busca en los libros del Registro con 
relación á personas, por cada persona y año, y añade 
que, compenetrado de ello al comparar dicho número 
con el análogo del Arancel vigente en la Península, se 
ha limitado á percibir 25 céntimos de peseta, en vez 
de 25 pesetas, en todas las operaciones á que aplicó el 
citado número, por creer que se trata de un error pura
mente material: ^

Considerando que efectivamente se trata de un error 
de copia, procedente de haber tomado por pesetas la 
cantidad de 25 céntimos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se manifieste á V. S. que para todos los efectos se en
tienda que el importe de los honorarios señalados por 
el núm. 14 del Arancel del Registro de la propiedad de 
esos territorios por la busca con relación á personas, 
por persona y año, es de 0‘25 pesetas, y no 25 pese
tas, como por error material aparece en el expresado 
Arancel.

De Real orden lo participo á V. S. para su conoci
miento y fines indicados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1905.

SÁNCHEZ ROMÁN 
Sr. Gobernador general de los territorios españoles del 

Golfo de Guinea.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
I N D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por él Gobernador civil de 
Oviedo á ia Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por retrasos del tren correo núm. 14 el día 14 de 
Noviembre de 1902, dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do elsigúiente diciámen:

«En sesión del día 5 de Agosto de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobérnador de la provincia 
de Oviedb á causa del retraso que sufrió el tren núme
ro 14 de la línea León á Gijón el día 14 de Noviembre 
de 1902; asunto remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 22 de 
Julio de 1905.

Según la denuncia del Jefe de la quinta División de 
ferrocarriles, la máquina del mencionado tren se inuti
lizó en la estación de Noviedello por haberse fundido 
uno de los tapones del cielo del hogar, y con tal moti
vo se perdieron cuarenta y nueve minutos.
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También perdió cuarenta y un minutos en la estación 

de Pajares esperando quedase la vía libre, pues se en
contraba interceptada en el kilómetro 58 por él tren de 
mercancías 1.476, á causa de haberse inutilizado su má
quina por descarrilamiento del vástago del pistón lado 
derecho. ^  y

El retraso con que lle^ó el tren á que se alude á León 
fue de una hora cincuentay cuatro minutos, excedien
do en una hora treinta y ctiatró minutos la tolerancia 
que le corresponde, y él Jefe de la División, no consi
derándolo justificado, propuso se multase á la Compa 
ñía en 250 pesetas.

Al dar está sús explicaciones conviene en los retra
sos y sus causas; ánade que las averías de las máqui
nas no fueron debidas á deficiencias de su parte, sino 
á faltas personales ó de sus empleados, á los cuales ha 
bía impuesto el correspondiente castigo,; y que debe 
considerarse exenta de responsabilidad.

La Comisión provincial propuso se multase á la 
Compañía, por no considerar admisibles sus disculpas; 
el Gobernador impuso la multa de 250 pesetas, y la in
teresada solicita la condonación.

El Negociado dice que originado el retraso en parte 
por un descuido del maquinista, de cuya falta debe 
ser responsable la Compañía, no procede condonar la 
multa.

La misma Compañía, como no podía menos de ser, 
conviene en que las averías de ambas máquinas, que 
produjeron los retrasos, reconocieron por causas des
cuidos de sus maquinistas, puesto que los castigó desde 
luego; y como sería ocioso detenerse á demostrar que, 
ú tenor de lo consignado en las disposiciones vigentes, 
las Compañías son responsables de las faltas ó descui
dos que sus empleados cometan, es evidente que debe 
confirmarse la multa; en virtud de lo ciial acordó la 
Sección consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañia de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Oviedo á causa 
del retraso que sufrió el tren núm. 14 de la línea León 
á Gijón el día 14 de Noviembre dé 1902.» ’

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, sé ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo,. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte por el retraso con que el tren núm. 1 llegó á 
Medina del Campo el 17 de Septiembre de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 19 de Agosto de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una, multa 
de 750 pesetas impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte á causa del retraso con que el tren nú
mero 1 de la línea de Madrid á Irún llegó á Medina, del 
Campo el 17 de Septiembre de ,1904; asunto remitido á 
informe del Consejo por decreto marginal de la Direc
ción general de Obras públicas fecha 29 de Julio 
de 1905. ^ •

El Jefe de la primera División de ferrocarriles, en su 
oficio de denuncia, indicá que del retraso de cincuenta 
y siete rníMiíc^ trétí ntóücmnadólfíégó á Me
dina, del Campo, cuarenta y siete minutos se perdieron 
en la marcha por el mal estado de la máquina, y más 
principalmente pqx’ descuidos del maquinista en su con
ducción; y que no encontrando justificado el retraso, 
que excede ¡de la tolerancia concedida en veintiséis mi
nutos, p r q l j p ^ ^  multa
de 250 p e s e t ^ " . ^ ^ , ^ / ', /  • ; ^

Al dár ést̂ L ¡supiin?R%^eioneg manifiesta que, el mo7 
tivo dei r e t r a s o ^ n ^ t e ^ ¿ e l  tubo de escppe $elya- 
por, rotura que conceptúa como fortuita, y pide que se 
considere irresponsable 5á pila JlA su^.empleados.

¿a Comisión provihcial, ^-informar sobre el asunto, 
lo considera fortuito, y opina que debe desestimarse la 
propuesta de la multa, )t ,, p-, ;,.ir ,

El Gobernador impuso la multa de 250 pesetas, y la 
Cónipáüia éoiiéita la condonación. ^

El Negociado djce que el retraso fue qriginádo por 
Una avería;eñ l^máquina; que la Compara no demues
tra qué fuera débida á una causa imposiblq de¡ prever 
y de evitar, y que por lo tanto no puede considerarse 
conío casé fortuito, y debe imponerse la multa. , 

La§ éop|i$qas avería^ que ocurren en las líneas exr 
plotadgis po^ esta Compañía prueban una gran falta de 
esmero en lâ  conservación del material, y como las ave

rías que en el mismo se repiten en ningún caso de
muestra la Compañía que sean fortuitas, como debiera 
hacerlo para quedar exenta de responsabilidad, proce
de confirmar la multa.

Como consecuencia de lo expuesto, acordó la Sección 
consultar á la Superipíidád:

Que no procede condonar ía multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que el tren núm. 1 de la línea de Ma
drid á Irún llegó á Medina del Campo el 17 de Septiem
bre de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con, lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobré condonación de una multa 
de 3.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Alicante á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por retrasos de trenes en los meses de Abril, 
Mayo y'Juñio de 1904, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Agosto de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 31500 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
dé Alicante á bausa de retrasos de trenes en las líneas 
de Almansa á Valencia y Játiba á Alcoy durante los me
ses de Abril, Mayo y Junio de 1904; asunto remitido á 
informe del Consejo por decreto marginal de la Direc
ción general dé Obras publicas con fecha 22 de Julio 
de 1905.

El Jefe de la seguñdá División, incluyendo en una 
sola denuncia no sólo los retrasos penables de trenes 
correspondientes á los tres meses mencionados, sino 
también los que se refieren á las dos líneas indicadas, 
manifestó al mencionado Gobernador que procedía im
poner á la Compañía del Norte la multa de 3.500 pese
tas, siguiendo para su propuesta el siguiente criterio:

Por el retraso del tren 612, 250 pesetas; por cinco 
retrasos de los trenes mixtos 620 y 622, computándolos 
por tres, 750 pesetas; por cuatro del tren 981, compu
tándolos por dos, 500 pesetas, y por 17 del 983, com
putándolos por ocho, 2.000 pesetas, ó sean en total pe
setas 3.500 por las faltas que suponían los 27 retrasos.

La Compañía, en sus explicaciones, manifiesta sü 
conformidad con los retrasos y sus causas; pero pre
tende estar exenta de responsabilidad, fundándose en 
que se debieron á maniobras, afluencia de viajeros, 
tomas de agua y desperfectos en las máquinas, todo lo 
cual entiende debe considerarse como extraordinario ó 
cpmo fortuito.

La Comisión provincial, en vista de lo expuesto por 
la Compañía, acordó manifestar al Gobernador la con
veniencia  de que se oyese de nuevo al Jefe de la Divi
s ió n ,^  esté, ep su dictamen, rectificó su propuesta 
respecto_al retrasodel tren 981 del día 23 de Abril, 
qpe resultaba pénábie una vez deducido diez" miñütos 
qite se débmu .tolerar para la espera de su combinadq
•en J á t i b a . ' ^ ' , \  ; i. -.¡V. "V." .En cuanto' a ¿Tps demás retrasos,, reducidos á 26, man
tenía lo qué había .propuesto, y añadía que siendo qui-

para
fijar la eupnfía de la muíta, no cabía modificár ésta.

La Coínisión provincial informó que debía imponerse 
lamulta, de 3.ÓQ0 pesetas; el Gobernador la impuso, y 
la interesáda solicita ía condonación.

Él Negociado dice que el retraso del tren 612 de la 
línea Válenciá á La Encina el día 16 de Mayo fue de 
diez y siete minutos, y  por lo tanto dentro de la tole
rancia que á ese fren corresponde, que bs de Veinte nii- 
nutos, razon?por la  que ’n oq é  penable; que ¡Ía División 
declara que tampoco es penable el del tren 981 del 23 
de Ábrii, pero que restan aun bastantes rétrásós pór 
justificar; y como, dado el criterio que se ha seguido 
pápa fijar ía cuantía de la multa, no alcanza ésta al lí
mite mínimum de 250 pesetas por cada falta, no proce
de la condonación que se solicita.

La Sección cree qüe resultan 25 retrasos injustifica
dos, porque las m^niobras^ la afluencia de viajeros, las 
tomas de agua y las averí^  en las máquinas, debidas 
al mal estado én que se éncuentrán, y no á causas for
tuitas, como la Compafiía asegura, pero sin demos
trarlo, no pued^

Tratándose de 25 f al tas penables, es evidente que, i 
tenor de lo. dispuesta/ en la ley , y aplicando á cada un: 

i dé ellas la multa mí;aima fijada en la misma, como de

bió hacerse, correspondería la total de 6.250 pesetas, 
y, sin embargo, es tan sólo de 3.500.

Huelga, por lo tanto, cuanto pudiera añadirse en el 
sentido de que debe confirmarse la multa, y la Sección 
acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 3.500 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Alicante á causa 
de retrasos de trenes de las líneas Almansa á Valencia 
y Játiba á Alcoy durante los meses de Abril, Mayo y  Junio de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Agosto de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de Va
lladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 15 llegó á 
Medina del Campo el día 13 de Septiembre de 1904, 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 19 de Agosto de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de ,250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid por el retraso con que llegó á Medina del 
Campo el tren núm. 15 de la línea Madrid-Irún el día 
13 de Septiembre de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por la-Dirección general de Obras públicas 
con fecha 29 de Julio último.

Según la denuncia deí Jefe de la primera División 
de ferrocarriles, el mencionado retraso fué de una hora 
treinta y dos minutos; y como de este tiempo se per
dieron veinticuatro minutos por descargas, cargas y 
poca marcha, y la tolerancia correspondiente es de 
veintiún minutos, resulta un exceso sin justificar, por 
lo cual proponía se multase á la Compañía en la canti
dad de 250 pesetas.

Al dar ésta sus explicaciones manifiesta que se per
dieron veinticuatro minutos para cruzar con el tren 12, 
al que se debía dar la preferencia, y cuatro minutos 
por correos, y que por lo tanto no excedió el retraso 
más que en dos minutos de la tolerancia, cantidad que 
por .su insignificancia no debe tenerse en cuenta.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no procedía im
poner la multa; el Gobernador la impuso, sin embargo, 
la de 250 pesetas, cuya condonación se solicita.

Dice el Negociado que excediendo el retraso de la to
lerancia, no justificándose más que m  parte, pero no 
en totalidad, por las razones que aduce la Compañía, 
no procede la condonación ni tampoco cabe la reduc
ción de la multa, por haberse impuesto la mínima.

La Sección ve que se trata en efecto 'de un pequeño 
excesó sobre la tolerancia; pero cree que es sobrada la 
concedida á los trenes, como frecuente es que se haga 
uso de ella no pára atender á demoras, que á veces po
drán ser inevitables, sino para' cubrir sistemáticas de
ficiencias qúé originan ún mal servicio, de carácter 
casi permanente, que a todo trance debiera evitarse.

En tal concepto, entiende que una vez excedida la 
tolerancia debe ápiéár sé él"corréetivo sin distingos,, 
porque esto es lo legal, y si el exéeso es pequeño, como 
en el presénte caso, no puede, ser la multa más reduci
da, en justa proporción con él^qije la menor señalada 
en la ley.

Acordó, pues, consultar a la Superioridad la conclu
sión siguiente:

Qüe no procede condonar la inulta de 250 pesetas im
puesta á lá Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador de la provincia de Valladolid á causa del 
retraso con que llego á Medina del Campo el tren nú
mero 15 de la línea Madrid-Irún el día 13 de Septiem
bre de 1904.»

Y conformándose S. M. él R e y  (Q. D; G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director géñehal de Obras publicas.{ : v j
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Burdeos participa á este Ministerio 

el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:
Balbina García, de veinticinco años de edad, natural de 

Queirón (Lugo).
Ramona Aivarez Lándéiros, de cuarenta y un años de edad.
Pedro Arias, natural de Puebla de Navia (Lugo), de veinti

cinco años de edad.
El Cónsul de España en El vas participa á este Ministerio el 

fallecimiento de la súbdita española Juana Mangas Antivero, 
natural de Villa Buenas, ocurrido en el hospital civil el 20 
de Septiembre. ,

El Cónsul general de España en Nueva York participan 
este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles si
guientes:

Juan Conceiro, palero del vapor de los Estados Unidos Leó
nidas.

José Castañeda, acarreador de carbón en Filadelfia.
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles siguientes:
José Lurinós y Gispert, natural de Masanet de la Selva (Ge

rona), de venticinco años de edad, jornalero, soltero.
Jaime Noguer y Campisto!, natural deNavata (Gerona), de 

sesenta años de edad, propietario, viudo.
Dolores Batlle, natural de Civis (Lérida), de cincuenta y 

cuatro años de edad/asistenta, casada.
Juan Olivé, natural de Camprodón (Gerona), de veintiséis 

anos de edad, sin profesión, soltero.
Enriqueta Clagnac é Iglesias, natural de San Cristóbal 

(Barcelona), de veinticuatro años de edad, asistenta, de esta
do casada.

Joaquín Cortés y Lladó, natural de Cabrera (Barcelona), de 
cincuenta y cuatro años de edad, herrador, de estado casado.

Dorotea Trigo y Laurrea, natural de Pamplona, de veinti
cinco años de edad, lavandera, soltera.

Francisca Mallol y Puigsegué, natural de Agullana (Gero
na), de treinta años de edad, sin profesión, soltera.

Josefa Nogueras y Pinos, natural de Dosrius (Barcelona), 
de cuarenta y ocho años de edad, sin profesión, de estado 
viuda.

José Boix y Vila, natural de Sarriá (Barcelona), de c in 
cuenta y ocho años de edad, cultivador, viuclo.

Manuel Blanco Portales, natural de Alcañiz (Teruel), de 
cuarenta y tres años de edad, peluquero, casado.

Vicente Baró y Frech, natural die Selley (Lérida), de se
tenta y nueve anos de edad, jornalero, casado.

Fermina Curel, natural de Barcelona, de treinta y nueve 
años de edad, costurera, soltera.

C onsu lado de E sp añ a  en  T á n g e r .
D. Manuel de Navarro y López de Ayala, Cónsul de Espa

ña en Tánger, ejerciendo funciones de Juez de primera ins
tancia.

Hago saber que á instancia del súbdito español D. Manuel 
Montes Torrejón se incoó en este Consulado el oportuno ex
pediente de jurisdicción voluntaria para declarar la ausencia 
de su hijo meuor Francisco Montes Herrera y entregar al so
licitante la administración de bienes dél desaparecido.

SY en cumplimiento de lo prescrito en el art. 2.034 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por el presente segundo y último 
edicto se llama al ausente y á los que sé crean con derecho á 
la administración de sus bienes para que en el término de 
dos meses, desde la publicación de este edicto, comparezcan 
en este'Consulado á hacer valer sus derechos; previniéndoles 
á los últimos que en el acto de la comparecencia deben ju sti
ficar sus pretensiones con documentos, bajo los apercibimien
tos legales.

Tánger l.° de Septiembre de 1905.=E1 Cónsul de España, 
Manuel de Navarro.

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección  gen era l de los R eg istros c iv il 

y de la  propiedad y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario de Cevico de la Torre D. Emilio Marcos, contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Baltanás á ins
cribir una escritura de venta, pendiente en este Centro en 
virtud dé apelación de dicho Notario.

Resaltando: que por escritura de 6 de Febrero de 1903, au
torizada por el referido Notario D. Emilio Marcos, Doña L u i
sa López Puga, con licencia de su marido D. Emilio Aguirre, 
vendió á D. Víctor Alba por precio de 1.982 pesetas siete fin
cas que aquélla había adquirido por herencia de D. Joaquín 
Monedero, con la condición impuesta por éste de que su ma
rido no pudiera venderlas, á no ser que hipotecara fincas de 
su propiedad ó valores que asegurasen el capital de las que 
tratase de enajenar, manifestando además los expresados 
cónyuges, que aun cuando dicha condición se lim ita al ma
rido, sin embargo, con el fin de cumplirla, constituían hipo
teca en garantía del expresado precio á favor de Doña Luisa, 
si se sobrevive á su marido, ó en caso contrario á favor de 
sus hijos, sobre dos fincas radicantes en Valoría la Buena, 
pertenecientes á los cónyuges por compra que la mujer, con 
licencia del marido, hizo á D. Victoriano García:

Resultando: que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Baltanás, consignó el Registrador al pie 
de la misma la siguiente nota: «No admitida la inscripción 
del título que precede por hallarse el defecto de que pesando 
sobre las fincas á que se refiere la condición impuesta por 
D. Joaquín Monedero, causante de la vendedora, de que ésta 
no pueda enajenarlas mientras su marido no asegure con hi
poteca sobre fincas propias ó valores el importe de las que se 
tra te  de enajenar, no aparece cumplida dicha condición: pri
mero, por no estar previamente inscrita la hipoteca que se 
constituye; y segundo, porque las fincas sobre las que se 
constituye dicha hipoteca, sitas en término municipal de 
Valoría la Buena, fueron adquiridas por la vendedora, según 
el citado documento, no teniendo en tal com-’pto el de pro
pias de D. Emilio Aguirre y Nieto, marido de Dona Luisa 
Puga Monedero, y no pareciendo subsanable este defecto, no 
procede tampoco la anotación preventiva»

Resultando: que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo contra la anterior calificación, solicitando se 
declare que la escritura se halla extendida con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, alegando: que la con
dición impuesta en el testamento de D. Joaquín Monedero 
sólo se refiere al marido y no en modo alguho á la mujer, y 
como con arreglo al art. 875 del Código civil, toda disposi
ción testamentaria ha de entenderse en el sentido literal de 
sus palabras, á no ser que aparezca claramente que fué otra ¡ 
la voluntad del testador, lógico es afirmar que ia mujer tiene 1

capacidad para disponer de los bienes como lo ha heeho; que 
aun admitiendo que la prohibición de enajenar se extendiera 
á la mujer, se ha cumplido el requisito señalado por él cau
sante con la hipoteca de las dos fincas constituida en la mis
ma escritura, no siendo motivo suficiente para negar la ins
cripción el consignado en primer término, ó sea él no estar 
previamente inscrita la hipoteca, porque primero debe ins
cribirse el contrato principal, que es el de eómpráventa; y 
después el accesorio que es la hipoteca; eso aparte de que ra 
dicando las fincas liipótécádás én territorio dé Otro Registro, 
no puede el Registrador asegurar si está ó no inscrita aqué
lla; y que, en cuanto al segundo motivo de denegación, tam 
bién es improcedente, porque las fincas hipotecadas tienen el 
carácter de gananciales, y puede, por tanto, el marido ena
jenarlas y gravarlas por sí sólo; por lo cual, para los efec
tos de que se trata, tienen aquéllas el carácter de propias del 
marido, y las ha hipotecado con consentimiento de su mu
jer, sin que valga argüir que la hipoteca ha de ser de bienes 
propios y peculiares del marido, porque si la.prohibición al
canza á la mujer, como opina el Registrador, lógico es supo
ner que pueda vender hipotecando fincas propias ó de cual
quiera otra persona en sustitución de las vendidas, con lo 
cual queda cumplida la voluntad del causante:

Resultando: que el Registrador informó que procedía la 
confirmación de la nota recurrida por ajustarse én todo á la 
voluntad del causante, de la vendedora y á las disposiciones 
legales vigentes, alegando que, según el Registro, Doña Lui
sa López Puga adquirió las fincas objeto de la ventá\ por he
rencia de D. Joaquín Monedero, fallecido bajo testamento, 
en el que instituyó por herederos, entre otros, á sus sobrinos 
D. Fernando, Doña Luisa, Doña Tomasa y Doña Vicenta Ló
pez Puga, con la siguiente condición: «que los maridos de 
sus tres sobrinas Doña Luisa, Doña Tomasa y Doña Vicenta 
no puedan vender los bienes que del otorgante les correspon
da, lo cual prohibe en absoluto, á no ser que dichos sus m a
ridos hipotequen fincas dé su propiedad ó valorés que asegu
ren el capital de los que traten enajenar, pues quiere y és su 
voluntad que cuanto hereden las mismas sus sobrinas pára 
que dispongan de ello libremente cuando se hallen viudas, 
sirviéndolas para vivir y educar á sus familias, y si éstas fa
lleciesen primero que sus maridos y quedase sucesión, vá
yan sus bienes á sus hijos, sin qúe pueda disponer de ellos su 
padre respectivo, aumentando así su ha de haber el hermano 
ó hermanos que sobreviviese»; qué tal condición éS lim ita ti
va de las facultades de la adquirenté, púesto que con arreglo 
al sentido literal de las palabras del testador, ya que no cons
ta claramente que fuera otra su voluntad, Doña Luisa no 
puede enajenar dichas fincas mientras no se hallé viuda, si 
no constituye el marido la hipoteca suficiente sobre fincas 
propias ó valores que garanticen el capital que representa la  
veñtá; que no produciendo la hipoteca efectos legales mien
tras no esté inscrita, ha de acreditarse que lo está para que 
se entienda cumplida esa condición, y qúe habiéndose cons
tituido dicha hipoteca sobre bienes gananciales, no pueden 
estimarse propios del marido, ya que, según el art. 1:396 del 
Código civil, sólo tienen ese carácter los aportados al m atri
monio como de su pertenencia; y terminó su informe solici
tando que se confirmará la nota en todas sus partes y se de
clarase qué la prohibición de enajenar afectaba á la vende
dora.

Resultando: que el Juez delegado dictó auto para mejor 
proveer, ordenando la presentación del testamento de í). Joa
quín Monedero y la escritura de compra dé las dos fincas 
sobre las que se constituye la hipoteca; y verificado así, apa
rece en el primero de los citados documentos la aludida con
dición tál y como se transcribe en el Resultando anterior, y 
de la escritura de compra de las citadas dds fincas aparece 
también que, en efecto, la verificó Doña Luisa con autoriza
ción de su marido:

Resultando: que el expresado Juez delegado dictó auto con
firmando la nota del Registrador y declarando no haber lu
gar al recurso por los siguientes fundamentos: que según el 
artículo 675 del Código civil, toda disposición testamentaria 
ha de entenderse en el sentido literal de sus palabras, á no 
ser que aparezca claramente que fué otra la voluntad del 
testador, observándose en caso de duda lo que aparezca más 
conforme á la intención del mismo, y siendo indudable, cla
rísimo é indiscutible que ios deseos y la intención del testa
dor fueron que sus sobrinas dispusieran libremente de los 
bienes que les dejó, cuando quedasen viudas, sirviéndoles 
para vivir y educar á sus familias, es asimismo claro que no 
quiso que pudieran disponer de ellos cuando y como sé les 
antojara, sino que los conservaran hasta que quedasen viu
das, á fin de que, privadas ya del auxilio de sus maridos que 
ganasen para el sustento y educación de las familias, pudie
ran aquéllas sufragar esos gastos con dichos bienes; es decir, 
que el deseo del testador fué proveer á sus sobrinas de bie
nes para su viudez, é impedir que los maridos, influyendo 
sobre ellas, les hicieran enajenar aquéllos y se encontrasen al 
enviudar sin bienes con que atender á aquellas necesidades; 
y siendo esto fuera de duda, es evidente que en la condición 
prohibitiva hecha á los maridos quiso incluir é incluyó álas 
mujeres, que es otra regla de interpretación que las palabras . 
usadas por el testador deben entenderse siempre en un sen
tido que produzca algún resultado, y, por tanto, si de una 
interpretación dada resulta destituida de todo efecto una 
cláusula ó palabra, ha de reputarse contraria á la verdadera 
voluntad del testador, que es lo que sucede en este caso si se 
interpreta que la prohibición de enajena!* la impone sólo á los 
maridos, ya que tratándose de bienes parafernales no son ellos 
los que tienen facultad de enajenarlos, sino las mujeres, con 
la correspondiente licencia, y de entenderse así la condición, 
resulta que el testador no quiso prohibir nada, por lo que 
al decir que los maridos no pudieran vender los bienes, debe 
entenderse que los maridos no pudieran venderlos en concu
rrencia con sus mujeres, dándoles la autorización necesaria, 
ya que éstas eran las únieas que podían -venderlas sin consti- 
titu ir  hipoteca previa; y que interpretada así la cláusula, no 
ofrece duda que para que pueda inscribirse la venta ha de 
inscribirse previamente la hipoteca, y que no habiéndose 
constituido sobre bienes propios del marido, sino sobre bie
nes gananciales, que no pueden tener ese carácter, se ha in
fringido la voluntad expresa del testador de que el capital se 
asegurara con hipoteca sobre fincas propias del marido; sien
do de notar una inconsecuencia y falta de lógica en el Nota
rio, puesto que sosteniendo que la prohibición no alcanza á 
la mujer, no debió constituirse hipoteca, y si alcanza debió 
constituirse en bienes propios del marido:

Resultando que apelado por el Notario recurrente el expre
sado auto, alegó las siguientes razones: que no existe contra
dicción entre las palabras y el espíritu de la condición iih - 
puesta por D. Joaquín Monedero, puesto que bien claro está 
que la prohibición de enajenar sólo se refiere á los maridaos, 
y las palabras «pues quiere y es su voluntad que cuanta he
reden las mismas sus sobrinas para que dispongan d:e ello 
libremente cuando se hallaren viudas, sirviéndolas p&ra vi
vir y educar á sus familias», no implica prohibición de ena
jenar, ya qúe como las mujeres casadas necesitan para ha
cerlo obtener licencia m arital, ó eu su caso autorización del 
Juzgado, es obvia que durante el matrimonio no podían ena

jenar libremente; que si bien era esa su opinión, como las 
partes hablan convenido la venta con la hipoteca, su única 
misión m i dar forma legal á tal xxmvención, y por tanto, no éxis- 
te la inconsecuencia ni la falta de lógica que ha notado el 
Juez, pues concediendo que su interpretación sea errónea y 
que la prohibición alcanza á la mujer, se ha cumplido la con
dición coñ la hipoteca de las dos fincas, puesto quédelas 
palabras «fincas de su propiedad ó valores que aseguren el 
capital», se infiere que no es de necesidad que precisamente 
la hipoteca háyá dé constituirse en bienes propios del m ari
do, pues no sé boncibe qúe él testador exigiera la condición 
de ser propias de aquél las fincas que se hipotecaran en ga
rantía de las vendidas, y en cambio si esa garantía consistía 
én Valores; le fuérá lo mismo que pertenecieran á otra per
sona, y que lo único que se propuso fué que el valor de los 
bienes enajenados se asegurase con hipoteca de fincas ó valo
res, ya fueran del marido, de la mujer, de ambos ó de cual
quiera extraño, pues de lo contrario hubiera dicho «fincas 
ó valores de su propiedad y no fincas de su propiedad ó valo
res, etc.»:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia revocó el 
auto apelado y declaró que el Notario D. Emilio Marcos care
c ía le  personalidad para promover el recurso y que no había 
lugar á hacer la declaración solicitada por el Registrador, 
fundándose en las siguientes consideraciones: que según el 
art. 57 dél Reglamento de la Ley Hipotecaria, los Notarios 
sólo pueden interponer recurso én el caso de suspensión ó de
negación de inscripción de las escrituras que autoricen, por 
déféetOs éñ éllas, limitándose á solicitar que se hallan exten
didas con sujeción á las formalidades y prescripciones lega
les, y aunque así lo l^a pedido dicho Notario, es evidente que 
por sus fundamentos v sustancia como por los fines que per
sigue, no Cabe sostener que constituyen defeetos del in stru 
mento los motivos por los cuales no ha sido admitida la ins
cripción, á saber: si la condición afecta sólo á los maridos de 
las herederas ó alcanza también á éstas; si debe ó no inscri
birse antes la bipateca, y si hipotecando el marido bienes ga
nanciales, debe entenderse y se entiende que hipoteca bienes 
propios; que esto no obstante, la circunstancia de haber soli
citado elfegiíüTFad su nota, y se declare
qué lá prohibición de enajenar afecta á la vendedora, compe
le á resolver este extremo; que para hacer ta l declaración, 
sería preciso qúe las palabras consignadas en el testamento 
de D. Joaquín Monedero, «que los maridos de las mismas sus 
herederas no puedan vender, lo que prohibe en absoluto», equi
valen á las siguientes: que los maridos de las mismas, sus 
sobrinas y herederas y estas no puedan vender, etc., y chino 
tal equivalencia no es exacta, resulta que nó se les ha im 
puesto aquella prohibición, que en muy claros y categóricos 
términos ha sido limitada; á los maridos; que no presta efica
cia Suficiente á la tesis mantenida por el Registrador, lo que 
merece llamarse suplemento explicativo y expresa el tes
tador diciendo que es su voluntad que «cuanto hereden 
sea para que dispongan de ello cuando estén viudas», pues 
no tan sólo sería poner un suplemento de tal índole phr 
encima de la oración principal clara y terminante, lo que no 
es admisible, sino también revestirle de una v irtud  deroga
toria dé todo lo dispuesto, porque al fin y al cabo, lo vendi
do por los maridos, constituyendo hipoteca con bienes pro
pios, heredado era, y no pasaba, por consecuencia de la ven
ta á la disposición de las herederas cuando quedasen viudas; 
que tal inteligencia de las palabras copiadas del testamento, 
se halla subordinada al art. 675 del Código civil, según el 
que debe acomodarse aquélla al sentido literal de las pala
bras, no apareciendo, como no aparece claramente, que fué 
otra la voluntad del testador, y se atempera á las reglas de 
la jurisprudencia, que no consiente recurrir á la interpreta
ción, cuando ni la obscuridad, ni la duda lo hacen necesario; 
y que limitada la prohibición de enajenar, y por ende la obli
gación de constituir hipoteca, al caso de vender los maridos, 
deja de ser cuestión de actualidad y carece de interés, si 
cuando las herederas venden habrán de garantizar sus ma
ridos las cosecuencias del contrato constituyendo hipoteca 
sobre bienes de una ú otra pertenencia y si han de inscrib ir
se antes ó después:

Vistos los artículos 1.393, 1.396, 1.401 y 1.407 del Código 
civil, el 57 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria y el 1.° de la Instrucción sobre la manera de redac
ta r los instrumentos públicos sujetos á registro: 

Considerando: que uno de los motivos en que el Registra
dor funda su negativa á inscribir la escritura de que se tra 
ta, es el de que las fincas sobre que se constituye la hipoteca 
no son propias del marido de la vendedora, y, por tanto, no 
aparece cumplida la condición impuesta por d  testador, para 
que pudieran enajenarse bienes de la herencia:

Considerando: que es evidente que ta l defecto afecta á la 
redacción del documento, y por ende indudable que el Nota
rio que la autorizó tiene personalidad para interponer el re
curso, según lo preceptuado en el art. 57 del Reglamento de 
la Lev Hipotecaria, con objeto de que se declare si se halla 
extendida con arreglo á las prescripciones legales:

Considerando: que habiendo manifestado los otorgantes 
expresamente en la escritura que con el fin de cum plir la 
condición impuesta por el testador hipotecaban dos fincas de 
la propiedad de ambos cónyuges, la misión del Notario, como 
el mismo ha reconocido, era dar forma legalá*>sa'convención, y 
es obvio que lo único que ha de-decidirse es si en efecto aquel 
funcionario dió esa forma legal, de modo que apareciera cum
plida la expresada condición:

Considerando: que en la cláusula transcrita  en el Resul
tando 3.° se dice claramente, sin dejar lugar á duda alguna, 

ue la hipoteca había de constituirse sobre fincas de propie- 
ad de los maridos:
Considerando: q u e  l a s  hipotecadas en Ha escritura fueron 

adquiridas por Doña Luisa durante el matrimonio, y, según 
lo dispuesto en los artículos 1.396 y 1.401 del Código civil, 
no pueden comprenderse entre los bienes prhpios del marido, 
sino entre los gananciales, n i , por consiguiente, estimarse 
cumplida la voluntad del testador de que la hipoteca se cons
tituyera en finéas dé propiedad del marido:

Considerando: que con arreglo á la letra del art. l.°  de la  
Instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos 
públicos sujetos á registro, cuando los Notarios notasen en 
la s  minutas ó en las instrucciones verbales que los interesa
dos les diesen para redactar la s  escrituras, ambigüedad, con
fusión ó falta de claridad, están obligados á advertirlo á los 
interesados, y con más razón han  de cum plir ese deber cuan
do notasen queuna  convención no puede su rtir  el efecto que 
se propone; . .

Esta Dirección general ha  acordado revocar la providencia 
apelada y declarar que la  escritura que ha motivado el pre
senté recurso no sé halla expendida con arreglo á las forma
lidades y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid 29 de Septiembre de 1905.==E1 Director 
general* Javier Gómez de la Serna.=Sr. Presidente dala  Au* 
di encía de Valladolid.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES  

JUNTA c e n t r a l  de derechos pasivo s  d e l  m agisterio De instrucción primaria

(Continuación, )  

Estado núin* t i .

R ecursos de alzada.
Informe á la Subsecretaría de ¡Instrucción pública y Bellas Artes en él recurso de alzada 

de Doña Hortensia Sánchez Guerrero, hija de D. Ramón Sánchez Freire, Maestro que fué 
de Arroba (Ciudad RealJ.izHnformado.—Ponente!, Sr. Vilaverde.

Informe á la Subsecretaría de Instrucción pública y Bellas Artes en el recurso de alzada 
de D. Ambrosio Elvira García, ¡Maestro de Navahermosa (Avila).f= Informado. =: Ponente, 
Sr. Alvares Marino.

Asuntos generales.
Consulta de la Junta provincial de Instrucción' pública de Córdoba acerca del descuento 

qüe deben sufrir los Maestros de la Casa SocorrorHospicio de aquella capital.==Contestada.
Informe pedido por la Subsecretaría de .Instrucción pública y Bellas Artes en un recurso 

de súplica interpuesto por el Presidente y dos Vocales de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Córdoba, contra una orden de aqueUá Subsecretaría,'determinando el sueldo y 
descuento que debe sufrir el Maestro de la Escuela do adultos jiela Casa Hospicip de diqha 
capital.=Informado.=±=Ponente, Sr. Cortés.

Informe pedido por la Subsecretaría en una instancia de D. Mateo Tons Salom, en súplica 
de que se le considere, por estar imposibilitado para los efectos de los Derechos pasivos, como 
huérfano menor de diez y seis anos. = Informado desfavorablemente. == Ponente, Sr. Vila
verde.

Consulta documentada cursada por la Junta provincial de Madrid acerca del derecho á 
pensión de Doña Esther Martínez, hija de Doña Isabel Díaz, Maestra jubilada que fué dé la 
provincia de Valencia.=Contestada desfavorablemente por tratarse de huérfana viuda.=Po- 
nente, Sr. Vilaverde.

Realórden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes reclamando el expediente 
de clasificación de la Maestra jubilada de Herrera (Zaragoza), Dona Florentina Pamplona, el 
cual ha sido pedido por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.=Remitido el expe
diente de referencia.

Estado núm. 1 S .

Constitución actual de la Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria.

Presidente   .........................   * Excmo. Sr. D. Gabino Bugalla!,.
V icep res id en te .......................................  Excmo. Sr. Conde de Albay.

V oca les ............................... . . .......................  Excmo. Sr. D. Gabriel de la Puente.
Excmo. Sr. D. José A. Mariño. 
limo. Sr. D. Carlos Vergara. 
limo. Sr. D. Agustín Sarda.
Sr. D. Manuel Cortés.
Sr. D. Antonio Vilaverde.

Vocal Secretario.................. ................ ........... limo. Sr. D. Rafael Tamiarit j  Villa y To
rre.

Personal de las oficinas.
Secretario Jefe de las mismas........................  limo. Sr. D. Rafael Tamarit y Villa y To-»

rre.
Secretaría.

Oficial primero de Administración civil, pri
mero de la Secretaría .̂.................................. D. Gabriel del Valle y 'Rodríguez.

Idem tercero de ídem, segundo de ídem  Enrique Zapatero y Campoo.
Idem cuarto de ídem, tercero de ídem  José Lubelzá.
Idem quinto de ídem, Escribiente de ídem.... Manuel Alvarez.
Idem de ídem, Escribiente de ídem.  ............  Emilio M. Díaz Gutiérrez.
Idem de ídem, Escribiente de ídem............... Prudencio del Ya lie.

Contaduría*
Contador, oficial primero de Administración

ción civil, Profesor Mercantil..................... D. Antonio L. Ros ,so.
Oficial segundo de Administración civil, pri

mero de la Contaduría.............. ................... Angel Dabán.
Idem tercero de ídem, segundo de ídem. . . . .  Augusto Mart ,ínez Peralta.
Idem cuarto de ídem, tercero de ídem o Adolfo Javalc jyes.
Idem quinto de ídem, Escribiente de ídem...  Vicente Meñ éndez.
Idem id. de ídem, Escribiente de ídem  Valentín Re ,dríguez.
Idem id. de ídem, Escribiente de ídem  José Ureta Aransay.

Personal subalterno*.
Portero Conserje de Iris Oficinas   D. Lucio Caí .'reno.
Ordenanza primero  .............................. Joaquín * Nicolás Tramón.
Idem segundo.     .......................................  Francia ¿o Carreño.

E s t a d o  n ú m . 1 3 .

Relación de las cuentas trimestrales rendidas por las Juntas provinciales de Instrucción pública, pendientes de examen, censura y  -aprobación, existentes en la Conta
duría de la Junta Central en l.° de Enero de 1904 de las rendidas hasta el 31 de Diciembre del mismo, y de las despachadas y  aprobadas parcialmente ó en vir
tud de liquidación en el indicado período, con expresión de las pendientes de examen en 31 de Diciembre de 1904.

PROVINCIAS
Pendientes 

en 1.° de Enero 
de 1904.

RECIBIDAS EN EL AÑO NATURAL ~
TOTAL

Despachadas 
y pendientes 
de aprobación.

Aprobadas
parcialmente.

Aprobadas
por

liquidación.
TOTAL

r- - - - - — - - - - - - :- - -S
Pendientes 
de exame ni 

en 31 Diciembre 
de 1904.Completas. Incompletas. Adicionales.

Alava.**»,...»........ ............................
Albacete ................................... .
Alicante..  * * . . * - •  • • *■• •.«•. 
Almería. .«•••. • • ?. •••#■•« •••*.... *♦
Avila
Badajoz.............................. i ..........
Barcelona....................................... .
Burgos. .......................................... .
Cáceres ................................... ...........
Cádiz..»•.«• .̂.f i • i i i .i.. . . . . . .
Castellón..................................... . . .
Ciudad Real..................... ................ .
Córdoba............................. .
Coruña.............................. ..................
C u e n ca ..... ... ................. ................ .
Gerona............................................ .V
Granada...................... ......................
Guadalajara................ . .............. .

T>
58
48
51
»
20
»

50
»
63

»

»

24 ; 

54 
30 

44

33 ;

20
26

4
13
12
3

' ...4 ‘
3

4

3
5

15 J 1 
3 
3 
3 
2 
1

>

*

»........

»
»
» . ■ L- " 
>> . .

5  :  *

^  ...
»  1»  ¡
»  ¡
»  !  
»  !  
»  i

• ,  *  1 »
V  j

*  1
»  í: • • i .
»  i  ■
»  '  ' ¡ 
»  i
»  ' i  
»  ¡ 
»  i

.....»
»

»

»  ! 
»  1 
»

»
»
»
»

»
»
»
»
»

»
»

4
71

. 58 - v i  
54 
4 

23 
»
4

50
3

68
15
3
3
3 
2
1 . u

»
4 

28
7

58 
»
31
4

....
5 

37 
»
26
27

— 67.....
4
5 
1

25 
»
26
52 
60 
»
18
70
53
4
5 
1

59
»
»

i :  »

»
18
»
»  ,  

i »

68
»

2

y>

»
»
4

»
3

»
»

»
4
5 
1

»
»

»

»
»

»
»
»

» ,
»

»

4

»
4

»
»
w  -
3

»
15
3
3
3

»
1

4 

7

»
2

>
»

»
»
»
»

»
»

»
»

4
5 
1

»

»

>

» L- 
»

i *
>
»

»
1 »

»

»
»
»

»

»
»
»
»

»
»

»

»

.... ?»
»
»

4
»

4
18 :
»
4

»
3

68
15
3
3
3 
2 
l

»
4

»
7

»

4̂
»
5

»
»
»
»
»
4
5 
1

»
»

»
»
»
»

»
4
5 
1

»
»
»

»
71
58
54
»
5

»

50
»

»
»
»
»
»
»

28
»
58
»
31
»
52
»
37
» , 
2o
'27..
67

»
»
25 
»
26
52 

. 60

18
.. 70

53
»

. » .

.........59

s>

Guipúzcoa........ .......... .........................
Huelva................... ............. ...................
H uesca............................... ................. .
Jaén................ .................. .... ...............
L e ó n . . . . . . * ¿ . . . . „ . ............................ ..
L é r id a . . . . . ............................................
L ogroño............ , ....................... ...........
Lugo................ ....... ... ... .......................
Madrid........................ ......................... .
Málaga...................................................
Murcia,.......................................... .
Navarra..................................... .............
Orense................................ ................... .

4 .......
4

>
1
4 • 
8
5 
4

»
6 
1

»
4
5 
1
6

»
4

12
. 13»

4 
29
5
4
5 
1

11
»

» • ;  
»

»

*. . »  ■ ...

»
»

»

»
»

»

T>

»
»

»
»

PsiIbuciSim i»!» « i .  «• ••••
Pontevedra............ .................................
Salamanca
Santander................ ...............................
Segovia. . .  . •<»;.... • .* , . , . . . _____.
Sevilla. •« « i . .  ó , «
Soria.......... . m .............. ...
Tarragona..............................................
T eru el../..........................................
Toledo....................... ............................ .
Valencia c .................. .............. .
Y a lla d o lid .. ,.......................................
Vizcaya........ .... .....................................
Zamora ................................. ................
Zaragoza. • .. *.......... ............................
Baleares............ ...................................
Canarias.......... .................................
C e n t r a l ........................,

Totales. . . . . . ................

»
»

19
»
22
40
47

• » .......
14
41
48 
»

48

»

865 230 » 1.095. 105 63 » : 168 927

Total de cuQnta  ̂.existentes en el Archivo de la Contaduría en L° de Enero de 1904,.: 2.809 
■Reei:bidâ :dwra»tê J.-aao,flLatiiraI.. . . . . . . .......... . . .................... ............................... 280

Total. . , . , . . ...................... ....................... .......................  3.039 ,

(1) Véase la Gaceta del día 9 del actual.
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E sta d o  nú m . 14» -

Estado de las cantidades devengadas y cobradas por los diferentes Gonceptos legales, desde l.° de Enero de 1904 á 31 de Diciembre del mismo ano, 
según resulta de las cuentas trimestrales correspondientes al mismo* reoibidás hasta la publicación de la presente Memoria.

CANTIDADES DEVENGADAS EN EL AÑO NATURAL CANTIDADES COBRADAS EN EL AÑO NATURAL

PROVINCIAS 10 p o b  100

Pesetas.

3 p o e  100
Pesetas.

50 p o e  100
Pesetas.

VACANTES

Pesetas.

TOTAL

Pessetas.

10 p o e  100 

Pesetas.

3 p o b  100
Pesetas.

50 p o e  100
Pesetas.

VACANTES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

A-lava ........................ .................... 1.384447 1.993*97 664408 6 257 82 10.300 34 1.639413 1.785‘61 748‘49 
1.212‘87 
4.139475 
1.591 ‘26 
8.895‘09

5.319‘48
7.534444

988456
2.333‘61
1.672‘91

9.492471 
15.639431 
9.903‘01 
4.667‘22 

21.721‘68

Albacete................. .......................... 2.476449 
2.451 W  

230402 
5.388436

3.576H9 ’ 1.212‘80 8.413‘88 15.679‘36 3.365‘34 3.526466
Alicante............................................. 2.683k87 4.466G8 1.641*57 11.242469 2.297‘12 2.477458
A lim aría. . .  r - . ................................. .............. 512‘33 ].591426 2.333461 4.667422 230402 512433
A vila.................................................. 6.446‘57 8.294‘44 2.686456 22.815493 4.515469 6.637499
Badajoz........................... ................... » » » »
Baleares.............................................. 2.061456 3.216‘34 3.172496 1.548455 9.999441 2.061‘56 3.216434 3.172*96 1.548‘55

 ̂*'■
9.999‘41

Barcelona......................... » 2> 4»
Burgos 68443 1.343‘31 » 20409 1.431‘83 94469 1 098‘80 40*39

2.933*27))
1.23388
8.440‘78

150446
Cáceres ........................ .. 2.243M8 2.538‘35 1.087476 3.042‘76 8.912‘05 2.146‘04 2.381‘09 980*38

69*80Cádiz .*..•••........................ ............. 39406 97‘ 12 13421 149439 40462 40404
Canarias......................................... *. »
Castellón............................................. » »

//
«i

Ciudad Real........... ............................ & » $ » . */ 7r

Córdoba................................................ » » »
Coruña................................................. 6488 2.540417 1.502*84 2.121499 6.l7 l488  ̂6488 ! f 2.586439 1.313499 2.957434 ; 6.864*60
Cuenca............................................... . » » » ; 2>
Gerona............................... ................. 50‘47 2.053‘83 3.484‘96 8.113‘05 13.702*31 37484 1.986417 3.468447 8.301‘95 i. 13.794‘43\\Granada .............................................. » » »
Guadalajara........................................ 7> » ! » » " r ' ‘ »

2/

Guipúzcoa.................... *..................... 1.108480 1.313‘78 887‘51 1.371/51 4.681460 1.106‘45 1.275449 605‘25 1.692‘58 4.679‘77
Huelva................................................. 2> »
Huesca................................................. 19‘53 3.201‘72 1.514‘37 4.205452 ! 8.941‘14 120‘87

4.41Q48
3.209472
3,335437

1.576455
6.532486

3.999427 
5.385431 ;

2>

8.906‘41
19.663472
i ^

Jaén..................................................... 5.8ó2495 2.534‘98 4.755‘72 4.799428 ; 17.952‘93
¡ ' » .» » » " » »  -

Lérida......................................... » > » i ^ » ))
Logroño .............................................. 3.391‘86 7.641401 6.225‘27

»
2.470404 ' 19.728418

■
3.102‘20

»
7.467419

»
5.836467 2.782‘26 ; 19.188‘32

Luffo ............................................. ........................ ..
Madrid (provincial)................ 62450 212B3 247 » 522433 1' ’ ' ' ^

Zr y>
Madrid (municipal)........................... » >>

$
\\

Málaga................................................ » í >■ Vi 7rw w
Murcia........................* . . . . . . . . . . . . ■ * ‘i $ »

u
v\

Navarra....... . .................... » » » » \\
//
\\

Orense * »
//
v\

//
v\ ir

Oviedo....................................... . » $ » ¿ • >>
// Zr

Palencia....... ........................ . .......... 25477 46‘65
»

» ; » 72‘42 » y> ))
Pontevedra..................... 9 ' Tb »
Salamanca......................................... 2.726436 3.179‘04 3.086481 352‘88 9.345‘09

 ̂ _ t .■
2.726‘36 ■ 3.179404 8.086481

»
352c88 9.345409

Santander........... !,.............................. s> ■- » .
Segovia....................... . » » » » » »
Sevilla........................ ........................ » » » » a » »
Soria........ ................................. » » w

» » »
Tarragona............................................ 327450 35475 » 36325

10.617‘97
2.339425 2.865‘14

2.214401
»

301473 509480 6.015‘94
15.049‘54Teruel................. . ......... 2.152465 2.282‘34 2.798497 3.384‘01 ' 2.145405 7.894489 2.795‘59

»Toledo................................................ »
Valencia.............................................. 4.731431 4.866459 7.589‘09 4.266 21 452499 i 

19.8714 01 ! 
/  7.635488;¿ 

497‘65 
15.065‘02

p : : • ■■ ■

3.767442 
1.316436 ; 
1.882‘07 ....

4.315*04
4.717*15
2.090*15

>

7.666‘77 
2.856‘75 
2.948493 

»

2.582412
1.629‘54
2.740‘77

>

18.331435 
10.5iac80 
9.661‘92

Valladolid............................................ 4.340440 12.038‘99 2.175452 1.316410
Vizcaya................................................ 1.885‘21 2.183‘95 2.064457 1.502415 t
Zamora.............................................. 43‘95 453‘70
Zaragoza............................................. 2.913408 3.316471 7.350‘21 1.485‘02 3.105*92 3.156‘28 4.502440 932c68 11.697428

T o t a l e s .  . . . . . . . . . .......... . 45.99P86 70.310409 64.185‘53 i 61.332‘39 241-819*87 42.457*06 64.073‘58 69.402‘67 59.033430 234.966‘61

E s t a d o  n ii in . 1 5 *

Estado demostrativo del movimiento de la cuenta corriente de esta Junta con el Banco de España desde l.° de Enero de 1904 á 31 de Diciembre dei mismo año.

PROVINCIAS DEBE
Pesetas.

HABER
Pesetas.

DEBE
Pesetas.

HABER
Pesetas.

Alava................ ................................................... 20.516‘50 18.171*46 
31.857*31 
55.442*35 - 
48.507*36 
36.939*98 
51.378*09 
30.887*93 

124.274*69 
54.190*34 
53.653*49 
25.012*64 
23.478*28 
47.210*56 
31.342*87 
38.337*56 
39.032*40 
51.948*54 
45.890*88 
71.475*46 
46.564*15 
21.535*51 
18.219*71 
52.346*56 
52 799*07

n í>l Totat ñw tpvifw 2.617.222462 2.466.449‘09
Albacete........................ ...................................... 36.313‘29 

53 953‘49 Saldo en 31 de Diciembre de 1903................A lic a n t e 16.903‘33
Almería..............................................................

i/U • t/l/U T«7
31.697465
33.674450
72.203‘29

Intereses de valorés propiedad de la Junta
120.759‘87Central....................................................... .

Badajoz................................................................. Idem de id. id. de la suprimida Junta de Ultra
Baleares......... .................................................... 27.612f52 

111 797‘05
mar............................................................... 7.396‘73 ' »

B a r c e lo n a Subvención concedida por el Estado......... . 125.000 »
Burgos..................................................................

X L X • | vil
88.365‘89
51.755401
47.776‘68

Satisfecho por pensiones y jubilaciones de Ul
opripc; tramar................ ............................................ » 6.314‘48

Cádiz...................... ............................................ Idem al Tesoro público por el 1‘20 por 100 so
Canarias.............................................................. 38.574462 

32.65345 
46.941‘67 
48.059495

bre el 10 por 100 del material y subvención
ct- p1 1 nn concedida.......... ............................................. » 4.951‘38

Ciudad Real............................................ ........
Córdoba...............................................................

Talones expedidos para adquisición de una 
Caja de Valores, publicación de anuncios y 
visitas de inspección á Guadalajara y Toledo.Coruña.................................................................. 44.892‘52 1.675‘05

Cuenca................................................. . 71.487‘05 
44.936‘57 
49.403452

Fondos retirados é ingresados en Cuenta de
frPPnTl Q Crédito............................................................. 195.000 341.649‘71
Granada............................................................. Saldo á favor del fondo de derechos pasivos en - *
Guadalajara........................................................ 71.223428 

20 099*30
31 de Diciembre de 1904 en el Banco de Es

Guipúzcoa . . . . . paña y en cheques nominativos.................... » 261.242*84
27.992442 
44.997‘41 
56.050‘50 

118.156482 
71 353‘80

Huelva................................................................
Hupcjcfl - T o t a l e s ................................................ 3.082.282455 . 3.082.282*55
Jaén......................................................................
León......................................................................

ilíO* i w  u i
36.292467 
40.555‘69 
38.977‘41 
17.783‘02 
87.577450 
86.385‘38 
53.595‘52(fin

Lérida........... ..................................................... E s t a d o  n ií in . 1 6 .
Logroño .............................................................. 25.841‘22 

38.645462 
34.331‘ 18

: ■ .-
L usto  ....................................... .................................................. MnwimÍQtitft Ha -fnnHnc Ha la nnarrla naprían-fa Ha nraHil-n rnn naran+ía Ha i/alnrao ruíhlS-................................................................................. i • •
Madrid (provincial)............................................ . . .  , .  , -   ̂ , 1 O #1̂  r MyvMA rlA IftíL . r A| J n . • .
Madrid (municipal)............................................ 76.191‘28 UUS dUICI La UUII Cl Ddlll/U U tí ELbpdilct UtJÜUC 1. UC C.I1UI U UV IOUH* Ct OI UILICIIIUI C
Málaga................................................................ 53.647'75 del mismo ano.

• v ........
Navarra.......................................................... ..

oi.û fco yo 
60.59P24 
43.732‘71

4 7 .7 o l ‘ o0
61.073*43
28.242*89
59.553
40.215*99
49.601*97
93.455*80
25.220*80
24.309*20
67.324*97
36.157*79

DEBE HABEROrense................................................................
Oviedo.................................................................. 131.546‘35 

39.653‘34 
36.529458 
52.405436 
53.798‘98 
32.869406 
71.243‘74 
45.691‘37

TRIMESTRES _ _
Palencia.............................................................. Pesetas. Pesetas.
Pnn teverl rn
Salamanca...................... . .................. . 1.° De Enero á Marzo de 1904..... ....................Santander..............  , 146.207414 '
Segovia.............................................................. . Intereses devengados por el Banco . . . » 645‘52
Sevilla........................... ..................................... 2.° De Abril á Junio de 1904.......................... 195.442457 195.000
Soria................................................................... Intereses devengados por el Banco . . . » 442457
Tarragona............................................................
Teruel. ..............

64.118490 
46.799405 
48.519464 
87.952‘03 
25.150£84 
34.433 76

55.745*57
56.077*50
47.C02‘78

111.552*58
43.810*56
33.698*03
52.093*58

101.916*07

T o t a l e s .............. ........................................ 341.649‘71 196.088‘09
Toledo ............................. ......................... .......... Saldo á favor de la cuenta de crédito 

en 31 de Diciembre de 1903 . . . . . . . .Valencia.............................................................. 1 A K  K C l  ÍC*0

Valladolid............................................... .
£ 140 .üO I O/C

Vizcaya................................................................ ’P p ü p f/’tñ 341.649‘71 341.649‘71Zamora.................................................... ............. 38.397‘28 
57.999‘87Zaragoza...............................................................

N o t a .  En 20 de Mayo quedó saldada definitivamente la Cuenta de Crédito abierta á nom
T o t a l .............. ............................................. 2.617.222462 2.466.449*09 bre de esta Junta en el Banco de España, y en el mismo día fueron retirados los valores que

constituían la garantía.
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Estado de las cantidades giradas á los jubilados y pensionistas de Ultramar en las siguientes provincias
y por el año natural de 1904

PROVINCIAS

AÑO NATURAL DE 1904

JUBILACIONES VIUDEDADE8 ORFANDADES TOTAL GENERAL

P esetas. Pesetas. Pesetas. P esetas.

Burgos.................... ...................................... 103*68 » 103‘68
3ádiz........... ...................................... ........... 576 » » 576
Huesca............ .... ...... .............................. 576 :: » 576
Madrid (P .)................................................ . 1.428*49 76*81 630*30 2.135*60
Murcia..«...................................... ........ . » 969*60 969'60
Oviedo...... ............. ........... .................. 288 67*20 » 355*20
Sevilla................................................. ..... 1.598*40 1.598*40

T o t a l e s  ...................................... .. -  4.466*89 ■; 247‘69 1.599*90 6.314*48

Estado núm 1 8

Estado de las consignaciones ordinarias y de los atrasos y restos liquidados y librados durante el año natura 
de 1904, en virtud de las declaraciones acordadas por la Junta Central, con expresión de las cantidades corres
pondientes á cada concepto, según resulta de las consignaciones ordinarias y eventuales y de la cuenta corriente 
con el Banco de España.

PROVINCIAS

AÑO NATURAL DE 1904
TOTAL

GENERAL DEL AÑO 

Pesetas.

JUBILACIONES

Pesetas.

VIUDEDADES

Pesetas.

' ORFANDADES 

P esetas.

DEVOLUCIONES

P esetas.

Alava............. .......... ...............  ̂ 10 346*99 ^ 5.667*68 2.156*79 » 18.171*46
Albacete...................................... . 19.692-54 6.489*50 5.163*04 512*23 31.857*31
A licante................................................ .. 30.783*64 ¡ 14.937*54 9.005*24 715*93 55.442*35
A lm ería .................................................. 26.143*97 10.182*99 12.180*40 » 48.507*36
A viía................. ................................... . 17.516‘90 15.694*92 3.728*16 » 36.939*98
Badajoz.................................................... 26.715*78 14.667*01 9.191*15 804*15 51.378*09
Baleares...... ............................................ 23.629 13 3.079*92 4.178*88 » 30.887*93
Barcelona..................... ...................... 55.353‘72 40.621*42 27.719*22 580*33 124.274^69
B u rg o s............................................. 30.293‘58 17.656*72 6.163*44 76*60 54.190*34
C áceres............................................ 30.074*69 11.752*43 10.979*82 846*55 53.653*49
Cádiz...................................... ................. 10.250*24 10.083*02 4.387*20 292*18 25.012*64
Canarias...................... .......................... 11.527*42 3.561*83 8.389*03 23.478*28
Castellón............................................. ... 24.071*88 ■ 11,633*40 11.505*28 » 47.210*56
Ciudad Real...................................... . 19.577*22 3.831*11 7.703*54 231 31.342*87
Córdoba.................................................. 13.357*47 15.987*28 8.992*81 » 38.337*56
C oruña.......................................... .. 17.685*91 14.424*99 6.921*50 » 39.032*40
C uenca................................................... 36.153*44 10.600*94 5.194*16 » 51.948*54
G erona................................................ 25,714*74 14.387*88 5.563*11 225*15 45.890*88
G ranada........................................... 46.732*46 13.569*92 11.173*08 » 71.475*46
Guadalajara...................................... . 27.662*98 11.486*41 6.440*70 974*06 46.564*15
Guipúzcoa..................................... .. 12.017*90 6.108*79 3.408*82 » 21.535*51
H uelva ........................................ ......... 11.036*55 5.001*73 1.693*64 487*79 18.219*71
H uesca................................................... 30.712*08 14.340*32 6.514*33 779*83 52.346*56
Jaén.................................................. 30.842 10.964-69 10.434*04 558*94 52.799*67
León .................................................... 22.428*12 10.531*80 2.94l f 67 391*08 36.292*67

22.349*93 10.844*56 7.105*71 255*49 40.555*69
L ogroño.............................................. . 26.248*50l; 7.510*76 4.517*73 700*42 38.977*41
L ugo................................................ . 12.454*02 2.437*55 2.891*45 » 17.783*02

45.405*67 18.901*07 22 ¿463*68 807*08- 87.577*50
Madrid (municipal)............. 52.203*56 17.292*26 15.1678‘06 T'212*50 1 86.385*38
M álaga..................................1 . . . 22.282*95 21.049*52 9.389.*97 873*08 53.595*52
Murcia.............................................. 25.749*95 12.427*36 9.452*02 102*27 47.731*60
N av arra .............................................. 40.692*02 13.265*46 6.765*61 350*34 61.073*43
Orense..................................................... 13.269*07: . 9.164*31 5.809*51 » 28.242*89
Oviedo.................................................. 29.011-26 20.004*14 10:537*60 ■ » 59.553
Patencia........ .................................. . 27.752*16 8.887*97 3.218*64 357*22 40.215*99
Pontevedra...................................... . 31.799*50 10.010*39 7.315*36 476*72 49.601*97
Salamanca........................... .......... . 55 355*41 26.611*98 11.488*41 , » 93.455*80
Santander............. ..............;. ....... . . . . 11.272*98 5.555*49 8.256*87 135*46 25.220*80
Segovia........ .......................................... 11.146*49 8.308*42 4.854*29 » 24.309*20
Sevilla................................................ 35.277*68 18.651*51 11.768* i r 1.627*67 67.324*97
S oria ........................... .......... . 17.662*23 14.082*56 4.413 : '> 36.157*79
Tarragona ...................................... 33.995*81 12.795*70 8:418*02: 536*04 55.745*57
Teruel.................. ........................... . 40.525*34 8.266*96 7.285*20 ; » • 56.077*50
Toledo.................................................... 24.443*85 11.887*03 10; 671*90 » 47.002*78
Valencia.............................................. 61.129*02 25.239*04 25.184*52 » 111.552*58
Valladolid............................... . '• 24*552*82 10.996*37 6.902*11 1.359*26 43.810*56
V izcaya... . '................................... ..... 15.396*11 8.657*66 9.644*26 » 33.698*03
Zamora. *................. ........... ................ 27.736*58 16.360*69 7.764*71 231*60 52.093*58
Zaragoza............... ........................ 68.719*20 22.147*59 10.655*80 393*48 101.916*07

T o t a l e s .............................. 1.386.752*46 638.620*59 ’ 424.181*59 16.894*45 2.466.449*09

; ' (Continuará.)

MINISTERIO DE MARINA
Dirección del Material.—Negociado 4.°

Se anuncia al publico de orden del Sr. Ministro de Marina 
que queda sin efeeto el anuncio publicado en lá G a c e t a  d e  
M a d r i d  núm. 285, de 12 del actual, respecto á la1 subasta de 
carbón Cardiff para el suministro de los buques de guerra en 
los años 1906 y 1907.

Madrid 12 de Octubre de 1905.=E1 Director del Material, 
Emilio Luanco.=E] Jete del Negociado, José Lescura.

S—1688

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia, 

de Albacete
Por el presente se cita, llama y emplaza, por desconocer sus 

respectivos paraderos, á D. Manuel Umerer, D. Jtísé Y. Moli
na y D. Eduardo Márquez, Administrador, interventor y Jefe 
de la Sección de Recaudación que fueron de la zona de Alca- 
raz; D. Enrique del Nido y D. Joaquín Sánchez, Oficiales de 
la Intervención provincial de Hacienda, y D. Pedro Abad, 
Administrador de contribuciones de esta provincia, para que 
por sí ó por medio de encargado en forma comparezcan en 
esta Delegación en el término de diez días, contados desde la

publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin 
de recoger el pliego y contestar á los cargos que contra los 
mismos se han formulado, como responsables subsidiarios en 
el expediente administrativo judicial que se sigue contra 
D. Germán Cádiz Casar, Agente ejecutivo que fué de la zona 
de Alcaraz, con motivo del alcance que contrajo en su ges
tión; en la inteligencia de que si no comparecen en el plazo 
que se fija se darán por contestados dichos cargos, de con
formidad con lo que determina el art. 125 del reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviem
bre de 1893.

Albacete 7 de Octubre de 1905.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro Biels. P —808

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Barcelona

Ignorándose el actual paradero de D. José Elias Cabrera y 
Caballero, Oficial segundo que fué de la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, y el de los ignorados herederos de 
D. José Polo de Bernabé y de D. José Sáenz Montes, In ter
ventor y segundo Jefe de la propia Intervención, declarados 
responsables subsidiarios del alcance de 12.163 pesetas 44 
céntimos que contrajo D. José Costa y Castelivell, ex Agente 
ejecutivo de la zona de Tarrasa, por el presente se les cita y 
emplaza para que en el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se; 
presenten por sí ó por medio de representante en esta Dele
gación á enterarse y contestar al pliego de cargos que se les

formula, en observancia del art. 124 del reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Barcelona 6 de Octubre de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
Rafael de Eulate. P —810

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca

Habiendo sido suspendida la subasta que debía celebrarse 
á la una de la tarde del 27 del mes último, en la sala destina
da al efecto, sita en la Ayudantía de este Arsenal, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 269, de 26 del mismo, y Boleti
nes oficiales de Sevilla y Málaga números 328 y 227, de 26 y 26 
de ídem respectivamente, para contratar el suministro de 
mangueras de lona y jarcias alquitranada y blanca para los 
buques y servicios militares del mismo hasta fin de Diciem
bre de 1906, por no haberse recibido oportunamente noticias 
del resultado obtenido en algunas Comandancias de Marina, 
se hace presente que la expresada subasta tendrá efecto en el 
citado local, á la misma hora anunciada, en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente á la fecha de la publi
cación de este anuncio en el último de los periódicos citados 
y en el Boletín oficial del Ministerio del ramo y la provincia de 
Cádiz, que lo insertarán; en el concepto de que si el quinto 
día fuese festivo, el acto tendrá lugar el primero laborable 
después de aquél.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta.

Arsenal de la Carraca 9 de Octubre de 1905.=E1 Secreta
rio, Jacobo Imaz. S—1683

Universidad de Sevilla
P rim e ra  enseñanza.

Habiéndose anunciado á oposición, por involuntario error 
ajeno á este Rectorado, la Escuela elemental de niños de Mi- 
randilla y una plaza de Auxiliar de las de la misma clase de 
Villanueva de la Serena, provincia de Badajoz, dotada con 825 
pesetas, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 11 de Febrero último, y 
presentadas reclamaciones, que deben ser atendidas, para que 
se provean por concurso de traslado, que es el turno que les 
corresponde, este Rectorado ha resuelto eliminar dichas pla
zas de las oposiciones de referencia, y sustituirlas, para no 
causar perjuicios á los opositores, con las Escuelas elementa
les de niños de Medellín,. provincia de Badajoz, y Chucena, 
provincia de Huelva, de igual dotación, y que corresponden 
ser provistas por oposición.

Lo que se publica para conocimiento de los Maestros que 
actúen en dichas oposiciones.

Sevilla 7 de Octubre de 1905.:=E1 Rector, N. Antonio An- 
drade Navarrete. P —814

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayunta míenlo constitucional de Burjasot.
A los diez días hábiles, á contar desde el siguiente a le n  

que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y  hora de las once, tendrá efecto en esta Oasa 
Capitular, bajo la presidencia del Alcalde ó del Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de otro Yocal, la subasta 
para el arriendo del arbitrio de derechos de degüello de re- 
ses en el Matadero para el año mil novecientos seis, bajo el 
tipo de tres mil seiscientas treinta pesetas cincuenta y nueve 
céntimos, por medio de pliegos cerrados y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Si no hubiese postor se celebrará segunda subasta diez días 
después de la primera, en el mismo sitio, hora y local desig
nado, con la rebaja del veinticinco por ciento.

Las proposiciones se presentarán suscritas por el licitador 
ó quien je represente, con poder declarado bastante por el 
Letrado de este pueblo, D. Enrique Valladares Pérez Duro, 
extendidas en papel de la clase 11.a, ajustadas al modelo que 
á continuación se inserta, debiendo acompañarse la cédula 
del licitador y el resguardo del depósito del cinco por ciento 
del tipo de subasta, importante ciento ochenta y una pesetas 
cincuenta y tres céntimos, como depósito provisional, el cual 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el veinte 
por ciento del importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones.

El importe de la suoasta se satisfará en la Caja del Muni
cipio por mensualidades, dentro de los primeros ocho días de 
cada mes., y siendo de cuenta del contratista el abonar todos 
los gastos que ocasione la inserción de los anuncios.

Burjasot 3 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde, Luis Carra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  para la 
subasta del arbitrio de derechos de degüello de reses en el 
Matadero durante el año mil novecientos seis, ofrece por su
arriendo la cantidad d e  (en letra) pesetas, obligándose á
cumplir el pliego de condiciones, del que está enterado.

(Fecha y firma del proponente.) S—1684

A los diez días hábiles, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , y hora de las nueve, tendrá efecto en esta 
Casa Capitular, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Concejal en quien delegue, y con asistencia de otro Yocal, la 
subasta para el arriendo del arbitrio sobre los útiles de pesar 
y medir de uso obligatorio, para el año mil novecientos seis, 
bajo el tipo de dos mil ochocientas cuarenta y una pesetas se
tenta y seis céntimos, por medio de pliegos cerrados y con 
sujeción al pliego de condiciones, que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Si no hubiese postor se celebrará segunda subasta diez 
días después de la primera, en el mismo sitio, hora y local 
designados, con la rebaja del veinticinco por ciento.

Las proposiciones se presentarán suscritas por el licitador 
ó por quien le represente, con poder declarado bastante por 
el Letrado de este pueblo, D. Enrique Valladares Pérez 
Duro, extendidas en papel de la clase undécima, ajustadas al 
modelo que á continuación se inserta, debiendo acompañar
se la cédula personal del licitador y el resguardo del depósito 
del cinco por ciento del tipo de subasta, importante ciento 
cuarenta y dos pesetas nueve céntimos, como depósito provi
sional, el cual deberá completar el que resulte adjudicatario 
hasta el veinte por ciento del importe del remate.

Durante el plazo ele media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones.

El importe de la suuasta se satisfará en la Caja del Munici
pio por mensualidades, dentro de los primeros ocho días de 
cada mes, y siendo de cuenta del contratista el abonar todos 
los gastos que ocasione la inserción de los anuncios.

Burjasot 3 de Octubre de 1905— El Alcalde, Luis Carra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio inserto en el
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Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e Ma d r id  para la
subasta del arbitrio sobre los útiles de pesar y medir de uso 
obligatorio, durante el año mil novecientos seis, ofrece por
su arriendo la cantidad d e  (en letra) pesetas, obligándose
á cumplir el pliego de condiciones, del que está enterado.

Fecha y ñrma del proponente.) S—1685
A los diez días hábiles, á contar desde el siguiente al en 

•que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial y Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , y  hora de las diez, tendrá efecto en esta Casa 
Capitular, bajo la presidencia del Alcalde ó del Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de otro Vocal, la subasta para 
el arriendo del arbitrio de derecnos sobre puestos públicos 
de venta en el Mercado y en ambulancia, para el año mil no
vecientos seis, bajo el tipo de dos mil ochocientas sesenta y 
cuatro pesetas noventa céntimos, por medio de pliegos ce
rrados y con sujeción al pliego de condiciones, que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Si no hubiese postor se celebrará segunda subasta diez días 
después de la primera, en el mismo sitio, hora y local desig
nados, con la rebaja del veinticinco porjciento.

Las proposiciones se presentarán suscritas por el licitador 
ó por quien le represente, con poder declarado bastante por 
el Letrado de este pueblo, D. Enrique Valladares Pérez Duro, 
extendidas en papel de la clase undécima, ajustadas al mode
lo que á continuación se inserta, debiendo acompañarse la cé
dula del licitador y el resguardó del depósito del cinco por 
ciento del tipo de subasta, importante ciento cuarenta y tres 
pesetas veinticinco céntimos, como depósito provisional, el 
cual deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 
veinticinco por ciento del importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones.

El importe de la subasta se satisfará en la Caja del Munici
pio por mensualidades, dentro de los primeros ocho días de 
cada mes, y siendo de cuenta del contratista el abonar to
dos los gastos que ocasione la inserción de los anuncios.

Burjasot 3 de Octubre de 1905. =rEl Alcalde, Luis Carra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio inserto en el
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma d r id  para la su
basta del arbitrio sobre puestos públicos de venta en el Mer
cado y en ambulancia, durante el año mil novecientos seis,
ofrece por su arriendo la cantidad d e  (en letra) pesetas,
obligándose á cumplir el pliego de condiciones, del que está 
enterado.

(Fecha y firma del proponente.) S—1686
A lcaldía constitucional de Cádiz*

f Se publica la subasta de la casa ruinosa sita en la calle 
Caridad, números 15 antiguo y 8 moderno.

El acto de la licitación tendrá lugar en el despacho de la 
Delegación de fincas ruinosas y solares yermos, que se halla 
instalado en la planta baja de las Casas Consistoriales, á las 
catorce horas del día posterior á aquel en que cumpla treinta 
la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó 
en el siguiente si aquél fuere feriado, á la alza y á la puja de 
pesetas mil trescientas una cuarenta y dos céntimos, suma 
equivalente á las dos terceras partes de mil novecientas cin
cuenta y dos doce céntimos, en que ha sido apreciada la 
finca por el Arquitecto municipal, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se encontrará de manifiesto en el Nego
ciado respectivo, durante los días y horas hábiles del plazo 
antes dicho, para conocimiento de los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta.

Las proposiciones que se presenten para la compra del in
mueble serán precisamente por escrito y en el papel co
rrespondiente, debiendo acompañarse al pliego (de condicio
nes) cerrado la cédula personal del licitador y cualquier ó 
cualesquiera otros documentos á que por la ley pudiera ve
nir obligado, como asimismo el resguardo de haber consig
nado en la Depositaría municipal, como mínimum, la suma 
que represente el cinco por ciento del precio ó tipo señalado 
para la subasta.

Al propio tiempo, y resultando de la certificación expedida 
por el Registro de la propiedad: primero, que el predio se en
cuentra inscrito en pleno dominio á nombre de D. Francisco 
González López, por compra que hizo á D. Donato María Es- 
cabar; segundo, y que el mismo aparece gravado con una hi
poteca que D. Juan de Dios de Quesada constituyó á las re
sultas de obligación que contrajo respecto á su sobrino Don 
Francisco de Paula Quesada, y con un embargo á favor déla 
Hacienda pública por débitos de la contribución urbana;

Habida, además, consideración al olvido, ignorancia ó ne
gligencia que pudieran padecer los interesados, sus herede
ros ó causahabientes respecto de la enajenación que se tra
mita, no obstante haberse hecho el oportuno llamamiento en 
tiempo y forma sin que se hubieren presentado;

Atendiendo, por otra parte, á motivos de equidad, y al 
objeto de que aún pueda adquirir mayor notoriedad, en evi
tación de perjuicios se reproduce dicho llamamiento por me
dio del presenté, á fin de que dentro precisamente del tér
mino señalado para esta subasta puedan comparecer á pro
ducir sustituios y derechos; obligándose en su caso, en el 
plazo improrrogable de un mes, á dar comienzo á las obras 
que la finca requiere y á su terminación en el de un año, 
con pago de los gastos causados y que se causen, como igual
mente de los daños y perjuicios á que hubiere lugar; bajo 
nuevo apercibimiento que de no efectuarlo se procederá sin 
más demora al acto de la licitación anunciada, en el día y 
hora que quedan fijados.

Cádiz 27 de Septiembre de 1905— P. D., Juan S. Vega.
S—1682 ’

A lcald ía  constitucional de L osa del * Obispo* i
D. Pablo Cervera Rodrigo, accidental Alcalde constitucio

nal de Losa del Obispo.
Hago saber que el día siguiente al en que se cumplan diez. 

hábiles, á contar del de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, desde la hora de las ca
torce, en que dará principio, á la de las quince, en quetermi- 
nará, y por el sistema de pujas á la llana, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial la primera subasta para arrendar, con la 
facultad de venta exclusiva al por menor, los derechos de 
consumos y los recargos autorizados legalmente .sobre las es-' 
pecies de líquidos, sal y carnes frescas y saladas.

El arriendo se verifica por tiempo de un año, que prin
cipiará en 1.° de Enero próximo y terminara en. 31 de Di
ciembre de 1906, sirviendo de tipo para el remate la cantidad 
anual de dos mil novecientas ocho pesetas treinta y cuatro; 
•céntimos, á que asciende el cupo y recargos.

Los licitadores consignarán, previamente como, garantía: 
para hacer postura, en las Cajas del Tesoro, en ía Depositaría 
del Ayuntamiento ó en poder de la Junta de .subasta, en el 
mismo acto de celebrarse ésta, el importe del cinco por piento j 
del tipo anual de la misma. ¡

El rematante prestará fianza personal á satisfacción del * 
Ayuntamiento, ó depositará en metálico en arcas municipa
les la cuarta parte del precio anual por que se adjudique eí 
arriendo, siendo de su cuenta los gastos que origine la ins

trucción del expediente, los de las obligaciones que en su vir
tud se otorguen y los de anuncios de la subasta en dicho 
letín oficial.

En el caso de que no hubiere remate en la primera subas
ta, se rectificaran los precios de venta y celebrará una se
gunda, á los ocho días hábiles del señalado para aquélla, en 
el indicado local, á iguales horas y por el mismo tipo, y si en 
la segunda subasta no se verifica tampoco el remate se cele
brará la tercera, también á los ocho días hábiles, en el mis
mo local y horas que se designan, sirviendo de tipo el impor
te de las dos terceras partes del establecido para la anterior, 
y adjudicándose en favor de las proposiciones ó pujas que lo 
mejóren.

El pliego de condiciones se hallará dejmaniflesto en la Se
cretaría dél Ayuntamiento.

Losa del Obispo á 12 de Octubre de 1905.=E1 Alcalde acci
dental, Pablo Cervera. S—1687
A yuntam iento constitucional de i Barcelona*

Tenencia de Alcaldía del distrito 5.°
SERVICIO MILITAR

En méritos de un expediente de excepción legal promovido 
pór el mozo Antonio Ibars Marqués, del reemplazo de 1905, 
respecto al ignorado paradero de su padre Pascual Ibars 
Roca, natural de Mequinenza, provincia de Zaragoza, de unos 
sesenta y tres años de edad, casado con Magdalena Marqués, 
de oficio cantero, por el presente se requiere á tod^s aquellas 
personas que conozcan algún dato contrario á lo expuesto pór 
el interesado para que comparezcan á la mayor brevedad posi
ble ante esta Sección, ó bien lo faciliten por medio de escrito, 
manifestando el punto de residencia de dicho padre, á cuyo 
fin se admitirán las declaraciones que presten ó pruebas que 
produzcan.

Barcelona 7 de Octubre de 1905.=±E1 Teniente de Alcalde, 
Presidente, A. Buxó. M—1245

En méritos de un expediente de excepción legal promovido 
por el mozo Basilio Ruiz Moreno, del reemplazo de 1903, res
pecto al ignorado paradero de su padre Casimiro Ruiz Ena, 
natural de Calatayud, de unos cuarenta y ocho años de edad, 
dedicado al comercio, casado con Tomasa Moreno, por el pre- 
sente se requiere á todas aquellas personas que conozcan al
gún dato contrario á lo manifestado por el interesado para 
que comparezcan á la mayor brevedad posible ante esta; Sec
ción, ó bien lo faciliten por medio de escrito, manifestando 
el punto de residencia de dicho padre, á cuyq fin se admiti
rán las declaraciones que presenten ó pruebas que pro
duzcan.

Barcelona 7 de Octubre de 1905.=E1 Teniente Alcalde, Pre
sidente, A. Buxó. M—1246

En méritos de un expediente de excepción légalpromovido 
por el mozo Miguel Sanjuán Mateo, dJel reemplazo de 1903, 
respecto al ignorado paradero de su padre Antonio Sanjüán 
Expósito, natural de Viver, provincia de Castellón de lá Pla
na, de oficio labrador, de unos cincuenta y tres años, casado 
con Victoria Mateo, por el presente se requiere á todas aquer 
lias personas que conozcan algún dato contrario á lo mani
festado por el interesado para que comparezcan á la mayor 
brevedad posible ante esta Sección, ó bien lo faciliten por me
dio de escrito, manifestando el punto de residencia de dicho 
padre, á cuyo fin se admitirán las declaraciones que presten 
ó pruebas que prodúzcan.

Barcelona 7 de Octubre de 1905.=E1 Teniente Alcalde^ Pre- 
sidente, A, Buxó. M—1247

En méritos de un expediente de excepción legal promovido 
por el mozo Ignacio Juvert Dresaire, del reemplazo de 1903, 
respecto al ignorado paradero de su padre Mariano Juvert 
Farrés, natural de Igualada, de unos cuarenta y siete años de 
edad, de oficio curtidor, casado con María Dresaire, por el 
presente se requiere á todas aquellas personas que conozcan 
algún dato contrario á lo manifestado por el interesado para ; 
que comparezcan á la mayor brevedad posible ante esta: Sec
ción, ó bien lo faciliten por medio de escrito, manifestando ; 
el punto de residencia de dicho padre, á cuyo fin se admitirán ; 
las declaraciones que presten ó pruebas que produzcan.

Barcelona 7 de Octubre de 1905.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente, A. Buxó. M—1248

A yuntam iento constitucional de Crranada*
D. Felipe de la Chica y Mingo, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que á los efectos que determina el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
y á instancias de María Josefa García (Martín, habitante en 
la parroquia de San Cecilio, calle de las Rejas, núm. 12, se 
instruye expediente ante esta Alcaldía en averiguación de la 
ausencia é ignorado paradero de su marido Diego Cortés Fer
nández.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, a quienes se les ruega manifiesten á esta Alcaldía cuan
tas noticias puedan adquirir de dicho individuo, se publica 
el presente en Granada á 1.° de Septiembre de 1905.=Felipe 
de la Chica. M—1239

A lcald ía  constitucional de S an  L oreiip #
Ignorándose el paradero deFmozo núm. 32 del actual reem

plazo, Carlos María Isidro Fernando Lazeu y Buchley, así 
como el de su familia, no obstante las averiguaciones practi
cadas, se le cita por medio del presente para que antes del 
día 27 del mes actual comparezca en esta Alcaldía á recoger 
el pase de su situación; en la inteligencia que de no verifi
carlo se le instruirá el oportuno expediente de prófugo. ^

San Lorenzo 19 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, Nico
lás Serrano. ________________ ______  M—1240

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instt a n c i a .

BARCELONA-LONJA
Con auto de 7 de los corrientes, .dictado por el Sr. Juez4e 

rimera instancia del distrito de la Lonja de esta ciudád, 
ajo la actuación del Escribano que refrenda, ha sido decla

rado en estado de quiebra D. Alfonso Malagrida y Casellas,; 
del comercio de esta plaza, y nombrádose depositario á Don 
Ratnón Font y Bech, comerciante, vecino de esta ciudad, ba
rrio de San Andrés, calle del Mar, núm. 71, á quien deberá 
hacerse pago de las cantidades que acredite el quebrado, 
como también entrega de los bienes, muebles y demás efec- 

. tos de pertenencia del mismo que obren en poder de cual
quier persona; bajo apercibimiento que de lo contrario les 
pararan los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 9 de Octubre de 1905.=E1 actuario, Licenciado 
José María Salvá.

El infrascrito .Escribano:
Certifico que el anterior edicto se expide en forma de pobre

por tener solicitado tal beneficio el instante de la quiebra, 
B. Rafael Macanas*  ̂ ’

Barcelona, fecha ut retro.—Licenciado José María Salvá.
JC—467

CALAMOOHA
B. Arturo Lorente y Lario, Juez de primera instancia de 

lá villa de Calamocha y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Ambro

sio VaJenzueia Sánchez, que falleció en él pueblo de Blancas, 
de donde era natural,A los cinco meses de edad, en veintinue
ve de Marzo de mil novecientos uno, siendo hijo legítimo de 

.. Ambrosio ValenzueJa Sánchez y de Julia Sánchez Valenzue- 
la, y se convoca á los que se crean con derecho á la herencia 
relicta á su fallecimiento para, que en el término de treinta 
días hábiles, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
dp la publicación del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezcan ante este Juzgado á deducir el que les asista; bajo 
apercibimiento que de<no hacerlo les parará el perjuicio que 
háya lugar; debiendo advertir que hasta la fecha solicitan 
dicha herencia los tíos segundos del finado, D. Ramón, Don 
Anselmo, D. Pablo, D. Lorenzo Justiniano y D. León Sánchez 
Prieto, representados por el Procurador D. Pascual Serraller 
Mañano.

Dado en-Calamocha á #  de Octubre de 1905.=Arturo Lo- 
rénte.=Por mandado de S. S., Juan José Sebastián.

X—2180
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Enrique Hernández Alvarek, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber qué en los autos de juicio ejecutivo que se tra
mitan en este Juzgado á instancia de D; Dionisio Marcellán 
García contra Doña Filomena Bentura Julián y su hijo Don 
Mariano Feles Bentura, spbre cpbro de pesetas,, se ha acor
dado sacar á lá venta en pública y primera subasta lá finca 
siguiente:

Una casa con corral, sita en esta población, calle de Hues
ca, señalada con el núnú 4, que mide dicha casa once me
tros lineales de fachada principal y diez y siete metros lon
gitudinales de fondo, y el corral á ella anejo consta de vein
ticuatro metros de largo' y de tres y medio de ancho; con
fronta todo junto por la derecha de su entrada principal con 
casa de D. Saturnino Dehesa; por la izquierda con otra de 
D* Ignacio Bentura, y por la espalda con la carretera del 
Muro, de esta villa, á la que tiene puerta de entrada; tasa
da en 43.591 pesetas 30 céhtimos.

La subasta tendrá lugar en la  sala audiencia de este Juz
gado el día 3 de Noviembre próximo, y hora de las diez, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a Que para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dóres consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado* al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del valor dadoá la finca 
qúe se anuncia.

i2.a Que no se admitirá postura alguna que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes de la tasación.

<3.a Que el remate podra hacerse con la calidad de poder 
cederlo á un tercero.

4.a Los títulos de propiedad de la finca estarán de mani
fiesto en ila Escribanía del actuario que refrenda, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta; previniéndose que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Egea dé los Caballeros á 7 de Octubre  ̂de 1905™ 
Enrique Hernández.=EI Escribano, Mariano Lapieza.

X—2182
HUÉSCAR

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
rovidencia de,hoy dictada en cumplimiento de carta orden 
e la Sección, primera de la Audiencia de Granada, dimanan

te de causa contra Juan José Fernández García, de estos ve
cinos, y catorce consortes, sobre hurto de miel, ha acordado 
se cite á la testigo María Marciana Arroyo, vecina de Puebla 
de Don Fadrique* cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezca ante dicha Superiori
dad el día 21 del actual, á las doce, á declarar en el juicio 
oral acordado en referida causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará eLperjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para su inserción en )la G a c e t a  de  Ma d r id , expido la 
presente; cumpliendo con; lo* mandado, que firmo en Huéscar 
a 4 de Octubre de" 1905.==EI Escribano, Licenciado Ramón 
Hernández Ruiz. JO—9797

LUCENA (CORDOBA)
En los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuan

tía promovidos en el Juzgado de ^primera instancia de este 
partido á virtud de la correspondiente demanda, interpuesta 
por el Procurador D. Pedro López Romero, en nombre del 
limo. Srá D. Esteban Ruiz Mantilla y.Ramos, vecino de Ma
drid, contra personas desconocidas, sobre que se declare que 
los capitales de censo de veinMcmco* mil reales á favor de la 
vinculación que fundó en Córdoba D. Juan de la Cruz Jimé
nez, y el.de quinientos ochenta y ocho reales con ocho ¡maravedises 
á favor de la capellanía que también fundó en esta ciudad 
Rodrigo Múñoz Navarro, que ambos pesan sobre la hacienda 
de olivar titulada La Capilla de Granadilla, perteneciente en 
pleno dominio á D. Esteban Ruiz Mantilla Ramos, y que está 
enclavada en el partido del mismo nombre y de Zambra, tér
mino municipal de la villa de Rute, están prescritos, así 
como las decursas vencidas y no satisfechas correspondientes 

. á los mismos, mandando,, en su consecuencia, que por el Re
gistrador de la propiedad de Rute se lleve á efecto la cance
lación de dichas cargas por medio de las oportunas anotacio- 

. nes, al intento de que la hacienda de referencia quede com
pletamente libre de ellas, se mandó por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este dicho partido, en providencia de treinta 
y uno de Julio júltimp, dictada á virtud de lo solicitado ;pn 
dicha demanda por referido Procurador en la representación 
expresada, y previo dictamen del Sr. Fiscal municipal de 
esta ciudad respecto dé la competencia, conferir traslado de 
la misma demanda a la representación ;del Ministerio fiscal 
en el Juzgado y personas desconocidas contra las que se di- 

, rige la demanda, á quienes se emplazaría para que dentro de 
treinta días improrrogables comparecieran en los autos, per
sonándose en forma; librándose para el emplazamiento acor
dado las cédulas procedentes, que se fijarían en el sitio ó si
tios públicos de costumbre de este Juzgado é insertarían en 
el Boletín oficial, de la, provincia, cual se solicita, y en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id ; y como,¡hecho el emplazamiento en la forma 
prevenida, no comparecieran en los autos dichas personas 
desconocidas, dentro del plazo prefijado, se mandó por dicho 
Sr. Juez, en providencia ae veintiséis dé Septiembre anterior, 
dictada á solicitud .de referido Procurador en la representa
ción expresada, emplazar nuevamente á los poseedores ó re
presentantes legítimos, desconocidos, de los censos á que se 
refiere la demanda, en la misma forma que lo fueron, para 
que dentro de quince días improrrogables, á contar desde, la 
inserción de la oportuna cédula en él Boletín oficial y G a c e t a  
d e Ma d r id , comparezcan en los autos, personándose en for
ma; con la prevención de que transcurrido este segundo térj
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mino, á instancia  de la  parte  actora se les declarará en re 
beldía y se dará por contestada la dem anda.

Y por v ir tu d  de lo ordenado en ésta ú ltim a providencia, 
se emplaza nuevam ente por medio de la  presente cédula á los 
poseedores ó representantes legítim os, desconocidos, de los 
cénsos á que se refiere dicha dem anda para que dentro de 
quince días improrrogables, á contar desde la inserción de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan en referidos autos, personándose en 
forma; con la prevención de que transcu rrido  este segundo 
térm ino, á instancia de la parte  actora se les declarará en 
rebeldía y se dará por contestada la  dem anda y les parará  el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lucena (Córdoba) 4 de Octubre de 1905.=E1 actuario , L i
cenciado Antonio F. de Burgos. X—2179

MADRID—CENTRO 
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é in s 

trucc ión  del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llam o y emplazo al procesado en causa 

por hurto  Ju lián  G arcía Fernández, n a tu ra l de Madrid, hijo 
de Casildo y V ictoria, de veintisiete años de edad, soltero, 
jornalero , que dijo ser vecino de esta Corte, y tener su dom i
cilio en la  carre tera  de Getafe, núm . 30, bajo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatu ra baja, peio castaño, nariz pequeña, color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la carchi.

Madrid 29 de Septiembre de 1905.=Pedro Escobar.—Él Es
cribano, José Alonso Fadrique. J O — 9396

MADRID—CHAMBERÍ 
El Sr. Juez dé prim era instancia del d istrito  de Chamberí 

de esta capital, en providencia fecha veintisiete de Septiem 
b re jm te rio r, d ictada á v irtu d  dé dem anda promovida por 
Dona Josefa González dél Río, ha acordado se llam ea  los que 
se crean con derecho á los bienes dótales del Patronato Real 
de Legos, Memoria de misas y dotación de huérfanas que fun
dó D. Diego Ruiz de A guirre , en testam ento nuncupativo 
que mancomúnadám 'ente con su m uier Doña Sebastiana He- 
rrsn z  otorgó en dos de Mayo de m il setecientos sesenta y uno 
ante el Escribano de núm ero de esta Corte D. Andrés de V era 
López, qué poseyó en últim o lugar D. Segundo González Man
zanares hasta que falleció, en Agosto de m il ochocientos 
ochenta y siete, y cuyos bienes reclam a la Doña Josefa Gon
zález del Río, como heredera dé su padre, el citado D. Segun
do González Manzanares, n ieta de D. V íctor González, biz
nieta de Doña María R ita  González Ruiz de A guirre, ta tá ra -  
n ie ta  de Doña María Joaquina Ruiz de A guirre. y cu arta  n ie
ta  de D. Juan Ruiz de A guirre , cabeza de la ú ltim a línea que 
ha venido en posesión del Patronato , para que comparezcan 
á deducir su derecho en el térm ino de dos meses, á contar 
desde la  fecha de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que .le no com parecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 7 de Octubre de 1905.=V.° B .°=José Peláez. =E1 
Escribano, Juan P. Pérez. JC—466

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 
instrucción dei d istrito  de Cham berí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Raimundo Miguel 
de la Cruz, natu ra l de Avalo (Madrid), de Veintiséis años de 
edad, soltero, jornalero, sin domicilio conocido, ignorándose 
sus demás circunstancias y actual paradero, para qué en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria sednserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos/calle  del General Castaños, con el objeto de que respon
da á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra el m is
mo instruyo po r atentado y lesiones á los agentes de la A uto
ridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel celular en clase de detenido comunicado.

Madrid 27 de Septiembre de 1905.—José Peláez.=E1 E scri
bano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—9397

Ma D RID -H O SPIC IO  
D . José María de Ortega Morejón, Juez de p rim era instancia 

é instrucción del d istrito  del Hospicio’ dé esta Corte.
P or é l presente cito, llamo y emplazo á Eugenio G arcía, 

aliás Chandanera, qué representa tener unos tre in ta  y dos 
años de edad, cuya demás Mliación, dómicilio, actual parade
ro y punto probable en que se halle se ignoran, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte efi la G a c e t a  íde M a d r i d , compa
rezca eñ mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  ordeno á los agentes dé la  policía jud ic ia l procedan á la 
busca del expresado procesadlo, cúyaé señas personales son: 
e s ta tu ra  regular, delgado de calmes, usa bigote rubio, y viste 
pantalón de paña, am ericana negra y lleva boiña, y en el caso 
de ser habido lo pongan á m i disposición én este Juzgado.

Madrid 27 de Septiem bre de 1905.=José María dé Ortega 
Morejón.±=E1 Escribano, Jústo N avarro. JO — 9398

M ADRID=HOSPITAL 
En v irtud  de providencia dél S r. Júez de prim era in s tan 

cia del d istrito  del Hospital de está Corté dictada en seis del 
ac tual én los autos que sigué el Banco .Hipotecario de Espa
ñ a contra D . Diego G uillerm o Gáztam bidé y L inares, sobre 
rescisión de préstam o y venta dé finca, "sé saca á pública l i 
citación, én la  súm a de diez y séis m il pesetas que para esté 
efecto fué tasada por las partes, la  finca siguiente:

Uña casa en Málaga, calle de lós G igantés, núm ero diez y 
nueve moderno y cincuenta y Séis antiguo, de la  m anzana 
ciento tre in ta  y uno, com prensiva de ú n a  superficie dé cien
to cincuenta y cinco m etros y dos decím etros cuadrados, que 
consta dé p lan ta baja, p rincipal y p lan ta  segunda interior* 
destinada ésta á azotea y lavadero, y aquéllas d is trib u id as  
con habitaciones paña úso de úna fam ilia, lindando por ia 
derecha entrando con la casa núm ero uno dé la  calle de A l
varez y con los terrenos qué ocupa él a rrastradero  de ia  an
tigua plaza de toros, de los herederos de D. Antonio ’ M aría 
Alvarez; por la izquierda con la  casa núm ero diez y  siete de 
la calle de Gigantes, y por la espalda, con el núm ero; seis dé la  
calle de la  G ram a.

El rem ate se celebrará doble y sim ultáneam ente en este 
Juzgado y ante el de igual clase de Málaga, á quien por 
tu rn o  corresponde, el día veinte de Noviembre próximo, á 
la  una de la tarde; previniéndose qué ño se adm itirán  pos
tu ras  que no cubran las dos terceras partes de las diez y seis 
mil pesetas que sirven de tipo para la subasta; que para to 
m ar parte en ésta deberán los licitadores consignar p rev ia
m ente el diez por ciento de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que si se hicieren posturas iguales 
se abrirá  una nueva licitación, sólo entre los dos postores y 
ante este Juzgado; que la consignación del precio del re 
m áte se verificará en los ocho días siguientes al de la apro
bación de la liquidación de cargas, y que los títu los de p ro 
piedad de la finca se han suplido por certificación del Re
gistro  de la propiedad, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho á exigir otros, y podrán 
examinarlos en la Escribanía del infrascrito.

Madrid 9 de Octubre de 1905.=V.° B .°=M olina .=E l ac
tuario , Pedro Martínez Grande. X —2183

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dominga Morán 
Que vedo, apodada la Gari balda, de diez y siete años de eoad, 
natu ra l de Tiemblo, provincia de Avila, h ija  de Domingo y 
de Angela, soltera, que habitó anteriorm ente en el pueblo de 
su naturaleza, y en esta Corte calle del Rollo, núm . 9, piso 
tercero, y en una casa de prostitución de la calle de Panade
ros, para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los-Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
hacerle saber una resolución dictada por la Superio idad en 
causa que se le sigue por estafa; apercibida que dq no v eri
ficarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á, los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de es ta tu ra  un m etro 530 m ilím etros, dimensión de su s pies, 
18 por 20; la de las manos, 16 por 18 color del rostro, m ore
no,.pelo v pupilas negros, y no tiene cicatrices, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de m u 
jeres de esta Corte.

Madrid 27 de Septiembre de 1905.=Rafael M olina.=E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. < JO—9399

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é 

instrucción ' del d istrito  de la L atina  de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Gil, de vein

ticinco anos de edad, que vivió en la calle de Alfonso VI, n ú 
mero 4, piso segundo derecha, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél General 
Castaños, con el objeto de p restar declaración indagatoria; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales, son: 
estatura regular, muy delgada y descolorida, y en el caso de 
ser habida la  pongan á mi disposición en este J uzgado ó en 
la cárcel de su sexo.

Madrid 27 de Septiembre de 1905.=Luis Rubio.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Rives, Julián  Villanueva.

JO -  9400

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corté.

Por'el présente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
MonTlor, cuya dem ás filiación, domicilio y paradero se igno
ran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , Comparezca en  mi sala audiencia, sita  en el P ala
cio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
dé p resta r declaración indagatoria; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido le pongan á m i dis
posición en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 27 de Septiem bre de 1905.=Luis Rubio.==F1 E scri
bano, por mi compañero Sr. Rives, Ju lián  Villanueva.

JO -  9401

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  de la L a tin a  de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María del Valle 
Caño, de veinticinco años, soltera,-sirviente, n a tu ra l de Na- 
valcarnero, h ija  de Gil y Telesfora, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que cñ  el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de p resta r declaración indagatoria; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
v ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: 
estatura baja, carnés regulares^ ojos m uy salientes, y se la 
conoce por el apodo de Pájaro frito, y en el caso de ser h a 
bida la pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la  p r i
sión celular.

Madrid 28 de Septiem bre de 1905, = L u is  Rubio .=É1 E scri
bano, por mi com pañero Sr. Rives, Ju lián  Villañueva.

JO —9402
MADRID—UNIVERSIDAD

En los ?„utos de ju icio declarativo de m ayor cuantía segui- 
los en eh Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la 
U niversidad de esta Corte, y ‘Escribanía de D. Felipe Gonzá
lez Beonabé, á instancia de D. Francisco dé Miguél y F ern án - 
iez, contra D. Cipriano M arugán, sobré pago de pesetas, se 
ha /Íic tad o  la sentencia cuyo encabezamiento y páéte dispo
sitiva  dicen así:

«Sentencia.—Eú la v illa  y Corté de Madrid, á 4 de Octubre 
de 1905, el Sr. D. Federico Seráñtes y Rótno, M agistrado de 
Audiencia te rrito ria l de fuera de ésta Corté y Juez dé prim e
ra  instancia del d istrito  de la  U niversidad de la  iñisñfa, h a
biendo visto los presentes autos de juicio declarativo de m a
yor cuantía, promovidos por él P rocurador D. José A raña y 
Morayta, en nom bre de D . Francisco de MigúeTy Fernández, 
m ayor de edad, casado, ex Agénte de^Négbciós'y"de;ésta ve
cindad, bajo la  dirección derL étrádo 'D . Ju lio  Riñéóñ y  Ávi
la, con tra D. Cipriano Marugán, declarado en rebeldía, sobre 
pago de pesetas; y  .

Fallo que debo absolver y absuelvo á D/Ciprtaño'MÚrUgái]

de la demanda interpuesta contra el mismo por D. Francisco 
de Miguel y Fernández.

Así por esta mi sentencia, que será notificada al dem anda
do en la forma prevenida, definitivam ente juzgando y sin h a 
cer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y firmo. 
Federico Serantes.»

Y para que sirva de notificación á D. Cipriano M arugán, 
mediante á ignorarse su actual domicilio y paradero, pongo 
la presente para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid 7 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Felipe Gon
zález Bernabé. JC—468

M ÁLAGA-M ERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Merced de esta capital.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Francisco Macías López, hijo de Francisco y Ana, 
de diez y ocho anos de edad, de estado soltero, natu ra l de 
Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué 
de ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad á las resultas de la causa que con tra  el mismo se 
instruye por el delito de estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Málaga 26 de Septiembre de 1905.=Federico Escobar A lia
ga.—P. D., José Figuerola. JO—9337

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is tr i
to de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Enrique Guillen Andreu, hijo de Narciso y de An
tonia, de tre in ta  y siete años de edad, de estado soltero, 
natu ra l de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, 
vecino que fué de ídem, de ocupación empleado, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez d íasx 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, para ser notificado y emplazado en la causa 
que contra, el mismo y otros se instruye por el delito de sus
tracción de tabacos; apercibido que de no verificarlo le p a ra 
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declara
rá  rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ri
dades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de Septiem bre de 1905.= 
Federico Escobar A liaga..=P. D., A. O rtega. JO—9403

MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Manuel González López, alias do 
Barxa, hijo de Juan y de Tomasa, de veinte años de edad, 
soltero, labrador, vecino de Gován, en la parroquia de Santa 
María de F erre ira, A yuntam iento de Pontón, de regular es
ta tu ra , pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, nariz y boca 
regulares, moreno, barbilam piño, sabe leer y escribir, y v is
te traje  de je rga  negro, sombrero y boina indistin tam ente 
negros^calza botas de becerro negras y no tiene n inguna 
o tra  seña particu lar, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G acldta d e  Ma d r i d , se constituya en 
prisión én la cárcel de este partido á fin de notificarle el 
auto de prisión y responder á los cargos que le resultan  en 
la  Causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo 
bajo el núm . 111 del corriente año por homicidio de José R a
món Vázquez Alvarez, perpetrado la noche del 9 del actual 
en la rom ería de A gúassantas, de San M artín de Pontón; 
bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía ju d ic ia l procedan 
á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en Monforte á 26 de Septiembre de 1905.—Miguel 
H ernández.= Por su mandado, Toribio Diez. JO —9404

MONTORO
D. José V illalba Martos, Juez de instrucción  de esta ciudad 

de Montoro y su partido.
Por la  presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas las 
A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la  busca 
del burro cuyas señas se dirán, el cual desapareció la  noche 
del 23 ó m adrugada del 24 del actual estando pastando, t r a 
bado con la de esparto, en los ensanches del arroyo de Jarrón , 
cam piña de este térm ino, propio del vecino de ésta José E s
pino Notario, y cap tu ra  del au to r ó autores de la  su strac
ción del mismo, poniéndolo caso de ser habido á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legítim a adquisición, y los au to
res eñ calidad de detenidos en la cárcel de este partido; pues 
así lo teugo acordado en el sum ario que se sigue en este dicho 
Juzgado, y Escribanía del actu ario que refrenda, sobre refe
rido hecho.

Dada en Montoro á 26 de Septiembre de 1905.=J©sé Villal- 
b a .= E l actuario , Licenciado José Benítez Lara.

Señas del burro.
Un burro entero, ocho años, alzada un m etro 38 centím e

tros, pelo rucio, raza española, parcheado dé la escápula de
recha, llevando el hierro de la Compañía aseguradora el Fé
nix  Agrícola en una nalga. JO—9338

MORON
~D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción  

del partido judicial de Morón.
P or la  presente requisito ria hago saber á los de igual clase 

y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  G uardia civ il y demás 
agentes ae policía jud ic ia l de la  Nación que en este Jtízgado 
y Escribanía de D. A ntonio A lvarez G arcía de Soria se ins
tru y e  sum ario por el delito dé h u r to  de cerdos á Ju an  Siles 
León, en él que se h a  acordado expedir la  presente, por la  que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca y oeu-
Í>ación de seis cerdos, cu a tro  hem bras y dos machos, tódoséo- 
orados, de nueve Rieses, excepto una puerca, qué tiéne inás 

de un  año, unos con las orejas rajadas V otros hojas de h igue
ra , hu rtados del cortijo  de Borbuán á D. Juán  Siles León en 
la  noche del 20 al 21 del actual; poniéndolos én su naso, con 
sús teñ id o ressirn v A cred itan  sú ídqú tó ié ióñ  íégítiina ó'éou
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personas de reconocida responsabilidad y arraigo, cdn las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.Morón de la Frontera á 24 de Septiembre de 1905—A. Miguel Espinar— El actuario, Antonio Alvarez. JO — 9339

ORENSE
13. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense A medio del presente edicto hace saber á Policarpo Alvares tNogueira, ausente en ignorado paradero, y padre de la menoi «de edad, vecina de esta capital, Josefa Alvarez Rodríguez, e, -derecho que tiene á mostrarse parte en la causa pendiente poi supuesta sustracción de dicha menor, y si renuncia ó no á la indemnización civil correspondiente, que podrá acreditarle 'ante este Juzgado dentro de diez días.Dado en Orense á 20 de Septiembre de 1905— Luis del Pinc y Villarino— De orden de S. S., P. D., Manuel F. López.J O - 9340
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción del partido de Orense.Hago público que en el sumario pendiente en este Juzgado sobre daños y amenazas á Esperanza Iglesias Vide, vecina de Sobrado del Obispo, Municipio de Barbadanes, se acordó ofrecer el procedimiento al marido de aquélla, Juan Ferro Rivero, ausente en la isla de Cuba, según se dice, y, por lo tanto, á medio de este edicto, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia, se le hace saber á dicho Ferro el derecho que le asiste para mostrarse parte en la citada causa, como representante legal de su aludida esposa, á fin de que comparezca á hacer uso del mismo dentro de quince días, bajo las prevenciones legales, así como á manifestar si renuncia ó no á la indemnización civil.Dado en Orense á 25 de Septiembre de 1905— Luis del Pino y Villarino.=El actuario, P. D., Manuel F. López.J JO—9341
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción del partido de Orense.Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Fernando Casmartiño Nespereira, Ricardo Orbán Fernández y Manuel Novoa Fernández, de las circunstancias y senas personales que se expresan á continuación, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d k i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria y constituirse en prisión provisional, decretada en sumario que se les sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Dolores Vázquez y otro; apercibidos que de no comparecer se les declarará en rebeldía y les parará el demás perjuicio á que ha ja  lugar.Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad que procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposieión en la cárcel de este partido.Dada en Orense á 26 de Septiembre 1905— Luis del Pino y Villarino— El actuario, P. H., Manuel F. López.

Circunstancias y señas de los citados.
Fernando Casmartiño Nespereira, de diez y siete años, hijo de Basilio, soltero, natural y vecino de Sabadell, distrito del Pereiro, del cual se dice que se ausentó hará poco más de un mes con dirección á Portugal para ejercer en ambulancia el oficio de paragüero; es de estatura alta, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, barba naciente, sin seña particular alguna, y vestía chaqueta y chaleco de tela negros, pantalón de ídem blanco, camisa de lienzo del país, sombrero de paño castaño, y calzaba botinas de becerro color castaño con elásticos de seda.Ricardo Orbán Fernández, que se dice haberse ausentado hace mes y medio con igual objeto y análoga dirección que el anterior; es de veinte años de edad, soltero, hijo de León, natural y vecino de dicho Sabadell, de estatura regular, color moreno, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, boca regular, nariz aguileña, y vestía chaqueta, chaleco y pantalón de paño negros, casi nuevos, camisa de lienzo blanca, calzaba botinas de becerro negras y usaba boina negra.Manuel Novoa Fernández, hijo de Cayetano, de veintidós años, soltero, labrador, natural y vecino del propio Sabadell, de estatura un metro 680 milímetros, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares; viste chaqueta, chaleco y pantalón de pana color castaño, camisa de lienzo blanca, calza borceguíes de becerro negros, usa boina azul y pañuelo de seda encarnado al cuello. JO—9342

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Julio Vázquez y Menén- dez, de trece años, hijo de Aurelio y Elvira, natural de Tru- bia, aprendiz de ajustador, y que residió en esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  

d e i d , comparezca ante este Juzgado para la prática*de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S.M.el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido procesado, y caso de averiguar su paradero lo participen á este Juzgado Dada en Oviedo á 23 de Septiembre de 1905— Francisco Martínez— El actuario, por el Sr. Vázquez, José María González, habilitado. JO—9343
D. Francisco Martínez Garrido,-Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Ramón Fernández y Fernández, de veinticinco años, hijo de Angel y Dorotea, casado con Trinidad García, natural de Bascones (Grado), jornalero», y que residió en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se pita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e l a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la» práctica de úna diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo seiá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á lás Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, del referido procesado, y caso de averiguar su paradero lo participen é este Juzgado.Dada en Oviedo á 23 de Septiembre de 19Ó5.=Francisco M. G arrido~El actuado, por el Sr. Vázquez, José María Gon- i sález, habilitado. JO —9344 I

PAMPLONA
Por providencia de este día del Sr. Juez de instrucción del partido se ha acordado citar de comparecencia ante este Juzgado á Miguel Tellechea, de Andorra para que en térmi- mino de quince días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante el misme para declarar en causa sobre contrabando por aprehensión de dos baúles conteniendo tabaco, en la estación de Bacaicoa. en 12 de Septiembre de 1904, contra Marcos Ochoa Expósito: bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado término le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Pamplona 26 de Septiembre de 1905— El actuario, Marcelino Ruiz de Luna. JO—9345

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto y término de diez días, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se cita á Francisco Millán Gil, natural de Tolox, vecino que fué de Puerto Real, y cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, con objeto de ser oído en sumario que instruyo bajo el núm. 108 del corriente año por sustracción de metálico á Juan Pizarro Amaya; apercibiendo al Millán que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Puerto de Santa María 22 de Septiembre de 1905.= Angel Cos-Gayón.=El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.JO—-9346REUS
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, por viajar María Armengol Roig sin el correspondiente carnet kilométrico y no querer abonar el doble importé del t ra yecto recorrido, se cita á dicha María Armengol Roig, de veintitrés años, soltera, sin profesión, y que últimamente habitó en la calle de la Paja, 8, cuarto segunda, de la ciudad de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente cédula en la Ga

c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito ene! edificio ex convento de San Francisco, al objeto de ampliarle la declaración que tiene prestada en el expresado sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Reus 23 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Bienvenido Pascó. JO—9347RONDA
D. .Bartolomé Morales del Valle, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Béjar Béjar, alias el Costeño, cuyo actual paradero se ignora, que es de edad de unos treinta años, grueso, de buena estatura, que viste como los braceros del campo, á estilo de Ecija, siendo hijo de José Béjar Morales, con el que vivía en Ecija, para que comparezca dentro del término de diez días ante este Juzgado á ser indagado y otras diligencias acordadas en la causa que contra el mismo Manuel Béjar y su hermano Antonio se sigue ]lbr hurto de cabras á Antonio Tirado Guerrero; y se le previene que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura, prisión y conducción á las cárceles de esta cabeza de partido, á mi disposición, del referido procesado Manuel Béjar, alias el Costeño.Dada en Ronda á 15 de Septiembre de 1905— Bartolomé Morales del Valle.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle. JO—9348RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este partido de los autores del asesinato de Manuel Sillero y lesiones de Antonio Ramos, cuyo hecho ocurrió el día 28> de Agosto último en la cañada de los Alcachofares, del término de Benamejí, teniendo en cuenta que uno de dichos autores es alto, delgado y moreno, y viste chaqueta y sombrero negros, por haberlo así acordado con esta fecha en causa que por el indicado delito se instruye en este Juzgado.Dada en Rute á 27 de Septiembre de 1905.=Juan de Dios Cuenca Romero.=Por su mandado, Luis García. JO—9406

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 289 del año 1905 por el delito ae abuso deshonesto, cuyo hecho ocurrió en la villa de La Línea el día 12 de Junio último, se cita á Juan Becerra Gómez, que es natural de Benaoján, de cuarenta y dos años, soltero, con instrucción, jornalero, hijo de Juan y María, con domicilio en La Línea, en San Pedro Alcántara, patio de la Muerta, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole

tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien* cia de este Juzgado con objeto de celebrar reconocimiento acordado, y bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 26 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 9407
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 506 del^año 1905 por el delito de hurto de caballerías, que tuvo lugar el día 17 del corriente en la  villa de La Línea de la Concepción, se cita á un desconocido, de estatu ra  regular, delgado, rubio, sin barba ni bigote, sin más señas particulares; viste traje tela claro y sombrero ancho blanco y botas, que pidió la caballería hurtada al procesado Manuel Romo Millán, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desale el Siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a 

c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este 'Juzgado con objeto de responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.San Roque 26 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 9408

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Enrique Gómez del! RocaL de treinta y cinco años de edad, hijo de Francisco y de María, natural de Cártama, partido judicial de A lora, provincia de Málaga, de estado soltero, con instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en el patio de Ciríaco, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmno de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión y recibirle indagatoria en el sumario que bajo el núm. 363 del año actual se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 23 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Delg a d o s  El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 9409

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de esta villa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que suscribe se ha promovido expediente sobre aprobación de operaciones divisorias del caudal relicto al fallecimiento de D. Juan Ramón Garmendiav Tuñoa, vecino que fué de Terrobi, por el Procurador D. Antonio Antía, á nombre de Martín Ignacio Garmendia y Tuñoa, en cuyos autos he dispuesto llamar por término de quince días al ausente en ignorado paradero D. Juan José Garmendia y Tuñoa á fin de hacerle saber la providencia recaída el día de ayer, y el expresado término empezará á contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; ordenándose en el expresado proveído que dichas operaciones divisorias se pongan de manifiesto por término de ocho días en la Escribanía del actuario para hacerlo saber á los interesados.Dado en Tolosa á 7 de Octubre de 1905.=Andrés Pérez Ni- sarre.=Por su mandado, Basilio Azcune. X—2184

Juzgados municipales
MADRID- BUEN AVISTA

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito de Buenavista de la misma.Certifico que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado por lesiones y daños, contra Anastasio Corral, se encuentra la sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 19 de Septiembre de 1905, el señor D. Emilio Rancés de la Gándara, Juez municipal suplente de este distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por lesiones y daños, contra Anastasio Corral, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran;Fallo que debo condenar y condeno, en rebeldía, á Anastasio Corral, por las faltas dé daños y lesiones, á cinco días de arresto por cada falta y al pago de las costas de este juicio.* Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Emilio Rancés.Cuya sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día de su fecha.=Certifico.¿>Lo inserto corresponde á la letra con su original, á que me remito; y para que sirva de notificación al penado Anastasio Corral, expido la presente, para su inserción en la G a c e t a , que firmo en Madrid á 21 de Septiembre de 1905.= V .° B .°= Rancés.=Mario Serratacó. JO—9353
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas instruido por embriaguez y escándalo contra Cristóbal González Castillo, bajo el núm. 1.211 de orden del año actual, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Agosto de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Cristóbal González Castillo de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallo que debo condenar y condeno á Cristóbal González Castillo á la pena de veinticinco pesetas de multa, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las costas del juicio.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  Jacinto F. Picón.»Y para que la anterior sentencia, que fué publicada en el mismo día, sea notificada al denunciado Cristóbal González Castillo, expido la presente, para su inserción en la G a c e 

t a  d e  Ma d b i d , en Madrid á 25 de Septiembre de 1905.= V.° B.°=Ordóñez ,=  E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9354

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye en este Juzgado, bajo el núm. 418 de orden del año actual, contra  Luisa de Paz y Francisca Rayano Fernández, por lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Señaría.—En la villa y Corte de Madrid, á26de Septiembre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez m unicipal del distrito d.el Hospital; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pública, y Luisa de Paz y Francisca Bayano Fernández de la otra, como denunciadas, cuyas edades y demás circunstancias ya constan anteriormente; y Fallo: que debo condenar y condeno á Luisa de Paz y Francisca Bayano á la pena de seis días de arresto menor a cada una y al pago de las costas por mitad; y para la notificación á las denunciadas, hágaseles por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .Así por esta sentencía lo pronuncio, mando y firmo ̂ M a riano Ordóñez »Y para que sirva de notificación en forma á las denunciadas Luisa Paz y Francisca Bayano la sentencia inserta, la cual fué publicada el mismo día, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , visado por S. S., en Madrid á 26 de Septiembre de 1905.=V.° B.°.=Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9355
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En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 

en este Juzgado bajo el núm. 639 de orden del año actual 
contra María Rodríguez Moreno y Josefa de Grande Soto, por 
lesiones, se ba dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva es como sigue:

«Sentenciar.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de ̂ Sep
tiembre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez 
municipal del distrito del Hospital; habiendo visto las pre
santes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas*éhíre 
partes, de la una ej Ministerio fiscal, en representación Se da 
acción pública, y María Rodríguez Moreno y Josefa de G lan
de Soto d éla  otra, como denunciadas, cuya edad y dérilás 
circunstancias ya constan anteriormente; ŷ  :

Fallo que debo condenar y condeno á María Rodríguez Mo
reno á la pena de cinco días de arresto menor y al pago de 
las costas del juicio, absolviendo libremente ¿ Josefa Grande 
por no aparecer contra ella cargo alguno, y declarando de 
oficio su parte de costas; y para' la notificación de María Ro
dríguez, hágasele por medio de edictos, que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  
Ma d r id . » ■ ' ;

Y para que sirva de notificaéióh en forma á la denunciada 
la sentencia inserta, la cual fue públicáda el mismo día, ex
pido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
visado por S. S., en Madrid á 26 de Septiembre de 1905.— 
V.° B.°:=Ordóñez. ~  El Sécretario suplente, ¡Gregorio ÉsV 
feban. JO—9356

*** 'r. ■ , i » ¡
En el expediente de juicio verbal dé faltas seguido en este 

Juzgado por embriaguez y  escándalo, bájo el núm. 1.250, con
tra Florentina Albarracín López, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y párte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia.7-E n  la villa y Corté de Madrid, á 24 de Agosto 
de 1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juiéio verbal dé'faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Florentina Albarracín López d éla  
otra, como denunciada, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Florentina Alba
rracín López á la pena de diez pesetas dé multa, qué hará 
efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo en otro 
caso el apremio personal correspondiente, y pago de las 
costas.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja
cinto F. Picón.»

Y para que la anterior sentencia, que fué publicada en el 
mismo día, sea notificada á la denunciada Florentina Alba
rracín López, expido la presente, que firmo en Madrid á 23 de 
Septiembre de 1905— V.° B.°=^Ordúñéz.—El Secretario su 
píente, Gregorio Esteban. . JO—9360

En el expediente de juicio verbal de faltas que se Instruye 
en este Juzgado bajo el núm. 425 de arden del año actual con
tra Vicenta Llórente Vera, por malos tratos, sé ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigu en :

«Sentencia.—En lá villa y Corte de Madrid, á 26 de Septiem
bre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez mu
nicipal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes 
diligencias dé juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Vicenta Llórente Vera de la otra, como denuncia
da, cuya edad y demás circustancias ya constan anterior 
mente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Vicenta Llórente 
Vera á la pena de cinco días de arresto menor y al pago dé 
las costas dél j üició.

Y para la notificación á la denunciada, hágasele por m e
dio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos-  ̂
tum bre é insertarán en la G aceta de Mad rid .

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ma; 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á Vicenta Lló
rente Vera, expido la presente, que firmo en Madrid á 27 de 
Septiembre de 1905.— V.° B.°—Ordóñez.=rEl Se creta rio. su
plente, Gregorio Esteban. JO—9361

PIE DR AHITA
D. Juan Manuel Varela, Juez municipal de Piedrahita.
Por el presepte edicto hago saber que en el juicio verbal ci 

vil que tramito á ■. instancia de D. Gabriel Herráez, Cura 
rector de Piedrahita, contra Doña Juana Martín Lázaro, 
propietaria, sobre cumplimiento de aniversarios, en resolu
ción de hoy he acordado, á instancia de la parte demandada, 
citar de evicción por edictos á D. Luis de Ibarreta y á los he
rederos de D. Dionisio de Ibarreta, para el saneamiento de 
una finca radicante en Piedrahita, al sitio del Alamillo, que 
se dice está gravada con tres aniversarios anuales de diez pe
setas cada uno.

Y para que sirva de cédula de citación y notificación de la 
demanda á los señores herederos de D . Dionisio de Ibarreta y 
á D. Luis de Ibarreta. cuyo domicilio se ignora, se publica 
este edicto en la GacS ta Apreviniendo que para la contesta
ción á la demanda y celebración del juicio verbal ante este 
Juzgado municipal está señalado el día 25 del actual, á la 
hora de las quince.

Piedrahita á 9 de Octubre de 1905.=Juan Manuel Varéla 
Por su mandado, Eugenio Isac. X—2181

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Pamplona.

Habiendo sufrido extravío dos resguardos dé depósitos 
transmisibles, expedidos por esta Sucursal con los números 
de orden 19:716 y 20.029, en 26 de Septiembre dé 1904 y 5 de 
Febrero de 1905 respectivamente, á nombre de D. Quirico 
Munarriz y Fernández, comprensivos cada uno de ellos de 
cinco mil pesetas nominales en títulos de'■Leuda amortiza- 
ble al 5 por 100, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á, reclamarlo verifique dérítro 
del plazo de dos meses, á qontar desde el día 16 de Septiem
bre último, fecha de la publicación del primer anuncio en 
los periódicos oficiales Gaoeta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, según preceptúa el art. 6 .° del reglamento 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirán nuevos resguardos, que
dando anulados los primitivos y quedando el Raneo exento 
de toda responsabidad.

Pamplona 7 de Octubre de 1905.=E1 Secretario, Juan Mf. dé 
Vidal. X —2019—2

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial dd día 12 de Octubre de 1905, 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ■■■ - -■■■- ■ =
Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
S Arie Fy de 50.000 ptas. nominales  78,40 78,50-55 y 50
Ldem Et de 25.000 id. id....................... 78,40 78,50 y 55
ídem Z>, de 12.500 .............................. .. 78,45 78,55
Idem C, de 5.000.....................................  78,80 78,90 y 85
ídem By de 2.500 ptas. nominales  78,75 78,90 y *5
ídem Ay de 500 id. id . . .................  78,80 78,85-95 y 90
ídem Gy y H, de 100 y 200 id. id   00,00 00,00
3n diferentes series.................................  78,81 78,90 y 85

Déuda al 5 %  amortizable.
fcMe Fy de 50.000 ptas. nominales  98,75 98,80 y 75
Idem Ey de 25.000 id. id ......................... 98,75 98,80 y 75
Idem Dy de 12.500 ........................  98,75 98,85

Serie C, de 5.000 id* id ....................... , .  98,90 00,00
Idem By de 2.500............ ; .....................  98,85 98,95 y  90
Idem A, de 500 id. id ............................. 98,95 99°/0 y 98,95
Bn diferentes series................................  98,90 98,90-85 y 95

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones............. . 4*27'/. 426"/. y  4257.
Comp. Arrendataria de Tabacos, idem. 3827, y  3847. »
Banco Hipotecario de España, ídem ...  » 2097. y  208,50
Idem id. id, cédulas al 4 /, 500 ptas. 100,80 100,75
Idem id. id., ídem al 4 7.100 id  » »
Banco de Castilla, acciones. ........ 73% ' »
Banco Hispano-Americano, ídem  1237. y  1237, 1227, Y 1237.
Banco Español de Crédito, ídem  » | »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................................  1.853.500
Idem ía. al 5 por 100 amortizable ................................. 318.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100...........................  15.000
Acciones del Banco de España..............................................  16.500
Idem del Banco Hipotecario de España.................................  115.000
Idem del Banco Hispano-Americano. . . . .................... • • • * • 28.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . .  00.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  128*644 |  Londres, á la vista. 82'395

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 1 f  de Octubre de fOO&.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

yen milímetros

TERMÓ:

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l c i e l o .

12 de la noche....................... 705,52 7.2 5.0 5.4 72 N E........ Viento . . . . . Dpsnpiadn
6 de la m añana.................. 707.61 4.6 8 . 2 5.1 80 N E............... Idem ............

A / V ü U C ja U U «

Idem.
9 de la m añana.. ................ 709,06 9.0 7.2 6.7 78 N E ............... Idem .......... Idem.

12 del día .......................... 708,50 15.5 13 0 9.9 76 E .................. Brisa ligera.. Idem.
3 dé la ta rd e ....................... 707,55 17.4 14.1 10.2 71 NNE Idem ............ Idem.
6 de la tarde........................ 705,15 10.3 8.3 7.0 76 N E............... Idem............ Idem.
9 de la noche...................... 705,25 9.2 6.5 5.9 68 N E ... ........ Calm a....... . Idem.

tem peratura máxima del aire á la sombra. ......... 18,2 Velocidad del viento en las;últim»s veinticuatro horas
í riei» m ínim a........................................... ....................... . (kilómetros).........

Diferencia . . . . . . . . . Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ ............ 1.9
tem peratura máxima al sol, á do» metros de la tierra .. 23,3 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

H ém  id. dentro dé una esfera de cristal.. horas de la noche.
D iferencia.............. *7,2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »

tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la tieria Bol completamente despejado.. . . .
vegetal ó laborable.......... Sol entrevelado por nubes ó vapores...................

átm  mínima ídem ............. 2,0 Total de insolación durante el día.............
Diferencia.................

D á l o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ss i 113 d é  O c t u b r e  d e  1 9 0 5 ^  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
é l  O b s e r v a t o r i o  d é  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  j  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s i e t e *

I BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual liora 
del 

día anterior

Dirección^ Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

úel mar.

París.................
C lerm ont.. . . . . .  
Valentía
Gris^Nez . .* 
Saint Mathieu. . . .  
sla d‘Aix.. . . .  . -

Biarritz-------  . . .
San Sebastián. . . .
Bilbao__ ___
Oviedo -------.. -
Coruña ...................
Pontevedra. . . . . . .

770.5 
7 9 6
)75:5
“68..6*.. 
T7á 3
469.6 
no. a

77i.3
i. 6 

769 9

-  0.8 
+  2.1
+  0. i 

• -  2 6 
4- u.6
+  á.«
4* 3 .4-

4- 1.6
-  *2 l

M I ,. . . .
e  m  . .
NNO... 
NNE'... 
N
M u . . .

'» \
NE . ¡
NS.......
E

Calma.. 
Brisa lig 
Calma #. 
Brisa fié 
Idpm lig 
Brisa. . .  
Calma. ;•

I Jpnj
T>»risa Me 
Clima..

Cubierto...»  
Despejado... 
Cubierto . . . .  
Idém . . . . . . .
Id em .............
Nebuloso.... 
Despejado/..

JN uboso.......
M. nuboso.. 
Casi desp. . ..

3 1
3.3

11.1
10.0
11.0
6.2
5.5

14.0 
12 2 
13.2

3.1
2.3
9.4
9.4
9 8
4.6
5.1

10.2
9.2 

10.0

-  0.8 
-  1.1 
+  11 
4- 3 .2 
-  1.0
-  2.3
-  4.3

4* 2.9
-  2 4 

2.8

1 ih$ 
10.0 
12.0
14.0
15.0
16.0
14.0

17.0
14.0
19.0

1.0
0 0 

10.0 
10.0
7.0
8.0
5.0

9.0
6.0 
9.0

9
Tranquila.
Agitada*
Tranquila.
Idem.

Idem*

Viero........... *........ 767 2 E____ .!I d - Despejado... 
Id em .............

18.8 10.2 21.0 10.01*0 ...........
Oporto • ........... .. - • 760.1 8. . . .  V. fie . 14 5 9 4 18.0

*5.0
11.0
13.0

tdem.
Oleaje.
Agitada*
Picada.

Agitada.
Idem*

Lisboa.. . . . . . . . . . . 76^2 4** 0.3 NE. . J V iento.; Idem ......... ¡3.6 7.x -  3.5
Hurta . ........... . •764 8 SE . Brisa fte Cubierto. . . . 19 9 18 8 22.0 19.0
Angra.................... .
Punta Delgada.. .
Laguna............ ..
Funchal.................
L a g o s •

761.1
763.3

758.6
760.5

-  0.3

-  0.9

^E . 
NB.

ENE. . .
3 E .. .

Idem lig. 
Brisa. ..

Viento..
Brisa. . .

Nuboso. . . .  
Id em -------

Despejado... 
Cubierto. . . .

19 5 
18 5

21 0 
17.6

1&.4
17.1

16.0
15.8

0.5 

-  1.1

23.0 
*

24.0
23.0

18.0
»

14.0
14.0

Ayamonte......... - •
'Huélva. . . . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife . 
San Femando . . . .
Tarifa. . . . . . . . . . . .
Sevilla____

760.8 4- 2.2 g . . . . . . . Idem Casi desp—

Despejado.. ,  
Cubierto. . .  
Casi desp.. .4 
Nuboso........

20.7 14 3 4 - 2  5 25.0

24.0 
»

31.0

12.0

759.5
759.1
761.2 -h 1.9

SE..
R . . ..
S E . . . . .

V. m fte 
Idem . . 
V. fte ....

17 5 
18.6 
21.0

13.9 
17.8 
14 8

4- 0.6 
-  0.9 
+  2.0 
4 - 0  6

17.0 
»

14.0

Idem*
Gran oleaje.

Córdoba......... . 6̂1 7 4. 2 4 m . .  . Brisa iig 
Viento.. 
Brisa lig 
Calma

18.8 11.8 26.0 13.0
Jaén ....................
Granada.. . . . . . . . .  .
Murcia....... .

162 4
, 762,1 

¿65.2

4» 2.6
4- 3 .3 
4* 5 ■ 5

ESE ....
NE.
SO . . . .

Casi desp—  
M nuboso.. 
Nuboso.......

15.2
16.4
15.8

11.2
15.2
13.2

— 5.0 
4- 1.6
— 1.2

21.0 
22 0 
24.0

12.0
16.0
13.0

1

Badajoz. . . . . . . .  ...
Ciudad Real. . . . . .
Albacete................
C u e n c a . .

163.1 
765.3
166.1 
765.9

4* 2.3 
+  2.8 
■+■ 4.4 
4“ 4.9

¿E . . .
8
E ..........
N E .. .

Brisa. . .  
Ídem lig 
Idem fte. 
Idem lig 
Viento..

Id em ...........
D espejado... 
Casi desp.. . .  
D espejado.. .  
Id e m .............

14.6
9.4 

10.3
8.5

12.2
7.0
8.3
4.2

-  3.8
-  2.5
-  0.1 
-  8.3

28.0
20.0
18.0
16.0

9.0
5.0
5.0
1.0

Madrid. . . . . . . . . . 767.0 4- 4 7 E 9.0 7.2 — 4.4 20.0 4.0
rinfifiíilniara , „ 770.8 4* 8.4 

4  4.0
N O ,. .
NE.
H . . . .

Bw8á lig 
Idem lig. 
Brisa. . .

Í d e m. . . . . . . 7 2 3.4 — 5.0 16.0
17.0
11.0

2.0VJUdU<Uajciia * • • *• * *
Eí Escorial.............
A vila....... .

761 i 
»

Id em .............
Id em ........... ..

8 0 
2.0

4.0 
1 0

-  2.6 
— 4.0

2.0
3.0

. . . . . . . . . . 768 3 4- 2.7 N C a lm a .. I d e m. . . . . . . 3.8 1 2 — 4.C 12 0 0.0
Salamanca . . . . . . . 765.1 4n 2.6 E.......... Viento.. Id em ............. 7.8 4.4 — 4.2 14 0 0.0
Valladolid..
Soria.........
B u rgos...............
León ----  . . . . . .
Offense.................

768 0 
766 8
768.7
761.7

4* 3.8 
4 - 3  7 
4* 2.6 
4  2 6

NE
NNE...
m .
NNO...

Brisa lig 
I d e m . . .  
Í d e m . . . 
Calma. •

Casi desp—
Id em .............
N uboso.........
Despejado.. .

8.0 
8 2 
7.0
e .5

5.0
5.6
4.5
3.5

-  2.5
-  0.4
-  1.5
-  3.0

15.0
11.0
11.0
15.0

4.0
2.0
4.0
1.0

Santiago...................
765.6 4- 4.7 OSO.. .

N O .... 
NO.. •

Idem Id em ............. 10.1 6.2 — 8.8 19.0 1.0. . - - . , *
Z aragoza................
Teruel • . . . . .

165 9 
768.1

T  "• 1

4 - 5  8
V. f t e . . .  
C alm a.

Id em .............
Id em .............

11.4
3,9

7.8 
1 8 -  5.8

16.0 
14 0

6.0
3.0

Barcelona ...............
Máhón ,,.  • ■ -

764 7 E . ......... I d e m .. Casi desp.. . 14.0 10.0 18.0 9.0

, 15.6Palma . . . . . . . 1654 4 - 4  3 N Brisa fte Ídem ........... 11.8 4- 0.6 16.0 11.0 2 Tranquila,
Val enda. . . . . . . . . . 764 7 4- 4.3 N ....... Br i s a . . . N uboso......... 15.0 10.0 -  1.0 lo.O 13.0 10
Alicante*»...............
Almería..*, . . . . . .
Málaga
M elilla .,,, . .........
Orán...............
Argel. ...........
Túnez: . < .  •

762 8

768.0
763.3

4- 4*3 

4- 2.5
4- 4.1

E ..........

N O .,...
S.. . . .

V. f t e .. .

Brisa lig
Br i s a . . .

Cubierto-----

Despejado..,., 
Casi desp—

16.0

í i i

13.1
M
»

-  0.5

4- 0.4
-  1.8

21.0

»
*

7.0

9
»

Gruesai

‘ Sfáks. . . . . . . . . . . . . 14.0
11.5

12.9
11.3Pal ermo. . . . . . . . . .

Caelíari................... ..
. 761.2 

760.9 4- 4.1
0 , ■ . . .
N N E ...

Idem .. 
Idem. •

Cubierto 
L lu v io so .. . . -  0.5

»
»

9

x> 10
Roma . . . . . . . . . . . . 76á 3 4- 6.1

4- 5 . 4
NB...... Idem  líg 

Brisa.. •
Cubierto. . .  
N úbóáo.. . . . .

10.6
10í2

7.0 4- i.e w »

N E .... 
E . . . . . . .
E ..........

7,8 4- 1.4 »

Picada.
Idem,Niza.. ..................

S i t i e ,
763.2
7693

a

4 - 4 . 5  
4  3.1L O A

Idem lig. 
, Brisa. . .
TvIawi ft'"/

Iderp... .i 

Nebuloso.. ..
P . a c í  J a é n

9.7
11.0
10 J)

6,4
7.0
6:5

: — 1 8 
4 - 1 . 2
— 0 2

17.0
18.0 
17.0

7.0
7.0
8.0



164 13 Octubre 1905 Gaceta de M adrid.— N úm . 286

P A R T E  N O  O F I C I A L
r -  -w . —  ---------

EPIPOBIO'DE VERTB3 DE jlEBLES V
Q/j H e T U H L M E N T E  L H  & R S R  D E  M O D A  E N  M A D R I D  (YfJ

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- 
j j l l  sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- f íU

¡I tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incom parable . De 7 1\2 mañana |.|
ÍV á 8 1¡2 noche. Unico establecimiento de EMMANUKL y SANTIAGO. JÉ

^  LEGHNITOS, 35.—T E L E F 0N 0 1.942 j?¿̂
  -  -  — ■

f%~J eaRRERá de eoMERei©
V Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. J 
\ Grandes facilidades para los Bachilleres. /j  INSTITUTO COMERCIAL \

[ D I R E C T O R ,  J .  A R I S T I D B S  M  0 19 O  Z  I
P R I N C I P E ,  2 .— M A D R I D  I

^  ^U  « I C I I I  ECONOMICA 0 1 Ü I H  H K O
s o c i e d a d  A v - i s r ó i s r i i v n A .

F A B E X C A ;  IIT fT TI 11 T TI DESPA0H0 Y OFICINAS: CENTRALES:

C. DEL PARDO, 37—  TEL. \M  IUHIIHIII TETMN, 17 Y 19 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios. Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

NOTA.— La correspondencia al Sr. DIreetor Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y R0SSELLÓ

S O tl  W  E M U  M I I I U M 1 0 1 1
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUD0R  

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.— MADRID
Fábrica: ZARAGOZA.— Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.

MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D .  E n riq u e  T u d o r ,  Inventor del conocido acumulador TÜDOR
FABRICAS A SO C IA D A SParís, L l l le , B e r lín , H agen (Westfalia), Zurlch (Suiza), 

G énova, Viena, B udapest, San P etersburgo, R osport, Bruselas, 
M anchester, C hicago, Filadelfla.

Fabricación de acumuladores de superficie grande.— Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-Iítico y SIN PASTA, especialidad de nuestra ex
clusiva propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en to 
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvias.
Pídanse presupuestos á la Oficina central: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, MADRID

A v is o  Im p o r ta n te .—Se advierte que esta Sociedad es la X JU íIC á  A U T O R I 
Z A D A  por el Sr. TU DOR para la fabricación y  venta de los A C U M U L A D O 
R E S  T U D O R  en España v sus colonias.

L H  e H T H L H N f l
FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP.

5 , T U T O R ,  5 - 

T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D
Precios económicos.

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 

Horas: de 9 á 12 y  de 4 á 7.
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x  Como purgante, depurativa, antiséptica y x  
& curativa, no tiene rival el agua de Loeches. & 
x  Establecimiento de baños de la misma x

|  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |

| Alumbrado, Tracción J 
| y transporte eléctricos f
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ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
título de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas para cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

PIZA R R O , II, P R A L .— M ADRID

j’ M C É N  BE t n ^ T !j1 R a fae l R e ch  §
j 24, FUENCARRAL, 24.=Madrid. I
1 Se remiten muestras á provincias. H

Ij-A- ĈTJTTĴ LIID̂ ID ESPANTOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sortee8*anuaIes, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España.

Escuela de Idiomas y de Comercio
MEININGEN, S. M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

\))j de Alcoholes. \W
y  Se halla de venta en la Administra-\ 

ción de la G a c e t a  d e  M a d b id , Ponte- 
jos, 8, la LEY y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones f I 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de
creto de 29 de Julio último y Real or- 

\den de 1.° de Agosto próximo pasado. /

í /✓ ) **rec*°: 2 pesetas, ( ( (\ 
y 2450 en tela. J w
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Y  Carrera de San Jerónimo, 3, principal.—Teléfono 1 . 4 7 2 .  1

m ENSEÑANZA FRÁCTIOA J
■  m
I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO Y ESPAffOL I

I MÉTODO ALGE I
Y  Empleado oficialmente por más de 300 escuelas del mundo, 1
I  C L A S E S  T O D O  E L  A Ñ O  I

S E  <iAGEN TRADUCCIONES DE TODOS bOS IDIOMAS

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre» 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido 
personal de estos Cuerpos.

 Pídanse reglamentos y hoja con el cuadro de Profesores y 190 de los alumnos aprobados.

SANTOS DEL DÍA
S. Eduardo, rey, y Stos. Fausto, Jenaro.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—La loca de la casa.
LARA.— A las 8 y 1x2. — Francfort.— La 

zarzamora.—(Sección doble).—El nido.
APOLO.—A las 8 y 1|2.—La verbena de 

la Paloma.— El alma del pueblo.—El perro 
chico.—La reja de la Dolores.

ZARZUELA.—A las 8 y lj2 .—La divisa.— 
El hijo de Doña Urraca (estreno).—El gaitero. 
Ideícas.

ESLAYA.—(Compañía Prado -  Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—La banda de trompetas.— 
La nieta de su abuela.—j ¡La peseta enfermal! 
Venus-Salón.

COMICO.—A las 8 y 1{2,—La reina del 
couplet.—El maestro Campanone.—Las gra
nadinas.—El arte de ser bonita.

MARTIN.—A las 8 y 1x2.—Mar de fondo.— 
Marina (primer acto).— Segundo acto.— El 
caballo de batalla.

PRICE.—A las 9.— Sara, la ladrona de 
niños.


